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INTRODUCCIÓN.  
El municipio de Tonaya se localiza en la parte sur del estado de Jalisco, en las coordenadas 
19° 47’ de latitud norte y 103° 58’ de longitud oeste, a una altura de 900 metros sobre el nivel 
del mar. Limita al norte con el municipio de Chiquilistlán, al sur con Tuxcacuesco; al este con 
Tapalpa y San Gabriel y al oeste con Ejutla y El Limón. Los terrenos del municipio pertenecen 
al período cretácico, y están compuestos por caliza, yeso, rocas ígneas intrusivas, granito, 
granodiorita, diorita y sienita.  La mayor parte del municipio es accidentado, ocupado por 
montañas que pertenecen a las estribaciones de la sierra de Tapalpa; la zona semiplana está 
cubierta por vegetación subtropical, y existe una pequeña parte de zonas planas, formadas 
por alturas de 900 a 1,000 metros sobre el nivel del mar. 

 



   

 

 

 El clima del municipio es semiseco con primavera seco, y semicálido sin estación 
primaveral definida. La temperatura media anual es de 18.6° C, y tiene una precipitación 
media anual de 617.7 milímetros con régimen de lluvia en los meses de julio a septiembre. 
Los vientos son de dirección variable. Los recursos hidrológicos del municipio se componen 
básicamente de los siguientes elementos: por el oriente provienen los ríos Tuxcacuesco y 
Jiquilpan; por el norte entre el arroyo Tonaya, que es de caudal permanente, existen los 
arroyos temporales de Tepames, Santa Gertrudis, La Zorra, Tempisque, entre otros. Existen 
ojos de agua como el de Coatlancillo, Amacuahuititlán y Agua Salada. 

La riqueza natural con que cuenta el municipio está representada por 4,900 hectáreas de 
bosque donde predominan especies de roble, encino y pino, principalmente. Sus recursos 
minerales son yacimientos de oro, plata, cobre, cal, yeso, caliza, granito, barita y mármol. 
Gran parte del suelo es de uso agrícola, y la mayor parte son pastos. La tenencia de la tierra 
pertenece en su mayoría a la propiedad privada. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANTECEDENTES  
En el municipio de Tonaya las inundaciones son uno de los factores de riesgo que cada año 
afecta a la población, en algunos casos las lluvias intensas provocan el desbordamiento de 
los ríos y en otros casos el sistema de alcantarillado es insuficiente para desalojar el agua, 
provocando inundaciones. A continuación, se mencionan algunas de las inundaciones 
ocurridas durante los últimos años.  
 
 
 



   

 
 
 
 
  
FECHA  MUNICIPIO  POBLACION  VIVIENDAS  

13/09/2013  Tonaya              Los González  9 viviendas (60 
personas) 
1 negocio 

1 prescolar 
1 puente peatonal  

12/07/2017  Tonaya Las Higueras  Inundación en vía 
pública. 

5 viviendas (30 
personas) 
1 prescolar  

12/07/2017  Tonaya San Luis Tenango Inundaciones en 
vía publica, 10 

viviendas 
afectadas 40 

personas 
05/09/2017  Tonaya El Paso de San Francisco  21 viviendas 140 

personas, 1 jardín 
publico  

01/10/2021  Tonaya Las Higueras  Inundación en vía 
pública. 

5 viviendas (30 
personas) 

  

  

  
OBJETIVOS  

 

 

 

 

• Objetivo General  



   

 

 

 

 

Especificar las funciones y actividades de las dependencias municipales, estatales y 
federales, así como los organismos e instituciones que forman parte del Sistema municipal 
de Protección Civil, para que actúen en forma coordinada e implementen acciones que 
disminuyan el impacto del evento, reduciendo al máximo los daños.  

Llevar a cabo acciones preventivas en coordinación con las autoridades federales, estatales 
y municipales tendientes a disminuir el riesgo de desborde de ríos y arroyos.   

Generar reuniones con las diferentes Instituciones Proyectos Estructurales que eliminen o 
disminuyan el riesgo de la población por fenómenos Hidrometeorológico.   

Establecer los procedimientos y actividades de cada dependencia para la atención de las 
inundaciones.   

• Objetivos Específicos  
1. Establecer las acciones preventivas y de auxilio destinadas a proteger y salvaguardar 

a los Tonayences, sus bienes y el medio ambiente de las contingencias que amenazan 
el territorio municipal durante la temporada de lluvias y ciclones 2023.   

2. Difundir la información en materia de medidas de preparación y mitigación ante la 
presencia de los fenómenos Hidrometeorológicos, que propicie y faciliten la 
participación de la población.  

3. La unidad municipal de protección civil realizara actividades de mitigación de acuerdo 
con el marco de su competencia.   

4. Tener preparado los refugios temporales para fenómenos Hidrometeorológicos.  
5. Coordinar con las direcciones de gobierno correspondientes las actividades para 

asegurar una respuesta eficaz de albergue a la población afectada por las lluvias que 
se llegaran a presentar.    

MARCO LEGAL  

• Ley General de Protección Civil  
• Reglamento de la Ley General de Protección Civil  
• Ley Estatal de Protección Civil de Jalisco   
• Reglamento de la Ley de Protección Civil de Tonaya   
• Ley Nacional de Aguas Nacionales   
• Ley Estatal del Agua Potable  
• Reglamento de la Comisión Estatal del Agua.  

 

 



   

 

  

 
                     ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

               

 
 

 

               ACCIONES DEL PROGRAMA ESPECIAL DE PROTECCIÓN CIVIL.  
  

• Elaboración de un Plan Lluvias 2023  
  

• Asistir y realizar reuniones con las diferentes dependencias de los tres niveles de 
gobierno para establecer las medidas de seguridad y protocolos para la atención de 
las emergencias  
  

• Monitoreo con apoyo de la CONAGUA y Jefatura de Monitoreo y Fenómenos 
Perturbadores de la UEPCBJ, Hidrometeorológicos que podrían afectar al municipio.   
  

• Establecer una Coordinación con las instancias Municipales alrededor y Estatales para 
atender la temporada de Lluvias.  

  



   

 
                                      GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO.  
  

De acuerdo al Artículo 2, fracción XXVIII de la Ley General de Protección Civil   se refiere al 
“conjunto de acciones encaminadas a la identificación, análisis, evaluación, control y 
reducción de los riesgos, considerándolos por su origen multifactorial y en un proceso 
permanente de construcción, que involucra a los tres niveles de gobierno, así como a los 
sectores de la sociedad, lo que facilita la realización de acciones dirigidas a la creación e 
implementación de políticas públicas, estrategias y procedimientos integrados al logro de 
pautas de desarrollo sostenible, que combatan las causas estructurales de los desastres y 
fortalezcan las capacidades de resiliencia o resistencia de la sociedad. Involucra las etapas 
de: identificación de los riesgos y/o su proceso de formación, previsión, prevención, 
mitigación, preparación, auxilio, recuperación y reconstrucción”.  

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Identificación del riesgo.  

La Comisión Nacional del Agua (Conagua) de momento no ha informado la cantidad de 
lluvias y ciclones tropicales 2023, como estadística del año 2022 se tiene; 
  

  

Gestión  
integral del  

riesgo. 
Identificación  

del riesgo. 

Previsión. 

Prevención. 

Mitigación. Preparación. 

Auxilio. 

Recuperación. 

Reconstrucción. 



   

En el Océano Pacifico se pronostican de 14 a 16 ciclones, es decir:  

• 8 a 10 tormentas tropicales  
• 4 a 5 huracanes categoría 1 y 2  
• 2 a 4 huracanes categoría 3, 4 y 5  

 

En el Océano Atlántico se pronostican de 16 a 21 ciclones, es decir:  

• 8 a 10 tormentas tropicales  
• 4 a 5 huracanes categoría 1 y 2  
• 2 a 4 huracanes categoría 3, 4 y 5  

  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



   

 
La temporada de lluvias no solo trae consigo riesgos de origen Hidrometeorológicos, también 
desencadena los riesgos de origen geológico y Sanitario Ecológicos.  

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fenómenos perturbadores de origen Hidrometeorológicos.  
  

Inundaciones fluviales.  

Se generan cuando el agua que se 
desborda de los ríos queda sobre la 
superficie de terreno cercano a ellos.  

A diferencia de las pluviales, en este 
tipo de inundaciones el agua que se 
desborda sobre los terrenos 
adyacentes corresponde a 
precipitaciones registradas en 
cualquier parte de la cuenca tributaria 
y no necesariamente a lluvia sobre la 
zona afectada.  

Riesgo  

  

 Inundación de 
viviendas  

  
  
  
  

 Ahogamiento  

  

  

  

Causa  

  

• Viviendas en cause de ríos  
• Ríos con azolve  
• Cause de barrancas invadido  
• Precipitaciones intensas  

  

• No se realiza evacuación de 
población  

  

Inundación pluvial.  

  

Riesgo  

  

Causa  

  



   

 



  
  
  
  
  
 

 
 

Son consecuencia de la precipitación, 
se presentan cuando el terreno se ha 
saturado y el agua de lluvia excedente 
comienza a acumularse, pudiendo 
permanecer horas o días.  

  

  

 Inundación de viviendas  

  

  

  

•  Sistema de drenaje 
insuficiente  

 

  

  

Tormentas eléctricas.    

 Se caracterizan por tener gran 
actividad eléctrica que se manifiesta 
en forma de rayos. Los rayos son 
producidos por la acumulación de 
cargas positivas y negativas dentro de 
las nubes de tormenta y alcanzan 
temperaturas cercanas a los 30 mil 
grados Celsius. Cuando las descargas 
eléctricas generadas llegan a la tierra 
pueden provocar daños en los 
aparatos eléctricos o inclusive causar 
la muerte de animales y seres 
humanos.  

Riesgo  

Discapacidades Permanentes o 
la muerte  

  

Causa  

*Realizar actividades al aire 
libre  

  

*Refugiarse bajo un árbol  

  

*Caminar o correr durante 
la tormenta eléctrica  

  



  
  
  
  
  
 

  

 

  

 

Granizadas.  

Son precipitaciones solidas resultado 
del violento movimiento de corrientes  
ascendentes y descendentes en las 

que se forman a partir de una 
cristalización rápida del agua.  

Riesgo  

* Provocan daños 
principalmente por 
acumulación en techos de 
lámina (cartón o 
metálicas) que no tienen 
suficiente pendiente de 
dren y una estructura 
capaz de resistir gran 
peso ocasionan que 
colapsen.  

  

* En la agricultura 
provocan daños al 
producir heridas por 
impacto a las hojas, 
yemas, brotes y frutos de 
los cultivos.  

•  

•  

•  

Causa  

  

Vivienda rustica 
improvisada.  
  
Láminas  de  cartón 
deterioradas por el sol, y el 
agua.  
  
Viviendas mal diseñadas  

 



  
  
  
  
  
 

 

Fenómenos perturbadores de origen geológicos.  

Inestabilidad de laderas.  

  

Riesgo  

  

En asentamientos humanos 
irregulares y cercanos a minas 
a cielo abierto y barrancas, en 
la infraestructura de 
comunicaciones, ya que se 
encuentra sobre material 
geológico sin consolidación.  

  

  

Causas.  

La deforestación, obras de 
comunicación de mala calidad, fuerte 
pendiente de terreno, rocas 
deformadas y fracturadas, materiales 
geológicos recientes.  

Las laderas pueden estar expuestas a 
factores externos, tales como la 
erosión, la presencia de lluvias 
excesivas y los temblores intensos 
son los principales mecanismos 
detonadores de inestabilidad.  

  



  
  
  
  
  
 

 

Previsión.  
El comité municipal de emergencias tiene como objetivo prever algún tipo de contingencia 
por fenómenos Hidrometeorológicos para poder coordinar las acciones que eviten posibles 
daños que pongan en riesgo a la población, sus bienes y entorno.  El comité municipal de 
emergencias se forma de la siguiente manera:  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

  

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Comité Municipal 
Emergencias. 

              UN PRESIDENTE 
   

SECRETARIO EJECUTIVO 

  
SECRETARIO TECNICO. 

OBRAS PUBLICAS 

       DIF MUNICIPAL 

DESARROLLO SOCIAL 

      HACIENDA Y PATRIMONIO MUNIICIPAL  

 

 

 

 

  



 

ACCIONES PREVENTIVAS ANTES DE LA TEMPORADA DE LLUVIAS 2023  

 

    

 
 

 
 
 
 
 

  

Reuniones  
de  

coordinación  
    con   

La UEPCBJ  
  
para la  

atención de  
la temporada  

de lluvias.  
  
  

 

Reuniones del  
comité de  
emergencias  

  
Antes,  

durante  
y 

después 
de la temporada de  

lluvias  

Exhorto por  
parte del  
municipio  
para la los  
trabajos  

preventivos  
en causes y  

rios. 

    Revisar   
albergues  

para la  
temporada  
de lluvias   

  
. en Tonaya 

El sistema  
          dif  

 municipal  
  

implementara 
 la  

atención y  
manejo de  
albergues  

temporales. 

La  
     Unidad   

municipal de  
protección  

civil  
establecerá  

comunicación  
constante  

con la UEPCBJ  
para solicitar  

apoyo en  
caso de  

desastre   
  

  
  



 

 
Prevención.  

 
 

• Identificación de Zonas de riesgo por inundación   
  

La primera tarea para realizar para la prevención es identificar a la población que se 
encuentra en zona de riesgo a través de la Unidad Municipal de Protección Civil Tonaya, así 
mismo se debe notificar que el periodo de huracanes inicia el 15 de mayo y que ellos se 
encuentran en zonas susceptibles de sufrir inundaciones. En Tonaya se han identificado las 
siguientes zonas de inundación por los antecedentes históricos que en alguna ocasión han 
registrado inundación.  

      
 
Calle Montelongo, Madero y Manuel Mejía, (zona de riesgo) en Cabecera Municipal, N 19º 
46`59.7” W 103º 57` 33.9” a 911 MSNM. El Arroyo Tonaya por antecedentes ha desbordado en 
esta zona causando inundaciones en vía pública y afectaciones a 7 viviendas habitadas por 30 
personas y 1 negocio. Se recomienda vigilancia y monitoreo constante en temporal de lluvias. 
  

  

   



 

 Calle Ignacio L. Vallarta, (zona de riesgo) en la Colonia la Cofradía en la Cabecera 
Municipal, N 19º 47`37.5” W 103º 58` 12.9” a 812 MSNM. El Río Tonaya por antecedentes 
ha desbordado en esta zona causando inundaciones en vía pública y afectaciones a 7 
viviendas habitadas por 23 personas y 3 negocios. Se recomienda vigilancia y monitoreo 
constante en temporal de lluvias 

  

    

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Localidad Paso de San Francisco, (zona de riesgo) N 19º 49`25.99” W 103º 56` 41.4” el 
Río Tonaya por antecedentes ha desbordado en esta zona causando inundaciones en vía 
pública y afectaciones a 21 viviendas habitadas por 140 personas y 1 Jardín Público. Se 
recomienda vigilancia y monitoreo constante en temporal de lluvias. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 

Localidad de la Higuera, (zona de riesgo) N 19º 49`41.9” W 103º 55` 27.2” a 950 MSNM. 
Por antecedentes en este punto El Arroyo La Higuera ha desbordado causando inundaciones 
en vía pública y afectaciones a 5 viviendas habitadas por 30 personas y 1 Preescolar. Se 
recomienda vigilancia y monitoreo constante en temporal de lluvias. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Localidad de San Luis Tenango, (zona de riesgo) N 19º 48`52.7” W 103º 57` 33.9” por 
antecedentes en este punto el Arroyo Tenango ha desbordado causando inundaciones en vía 
pública y afectaciones a 10 viviendas habitadas por 40 personas. Se recomienda vigilancia y 
monitoreo constante en temporal de lluvias. 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Localidad de Los González, (zona de riesgo) N 19º 44´ 14.6” W 103º 58´ 07.2” Por 
antecedentes en este punto El Río Jiquilpan (Apulco) ha desbordado causando 
inundaciones en vía pública y afectaciones a 9 viviendas habitadas por 60 personas, 1 
negocio, 1 Preescolar y a 1 puente peatonal. Se recomienda vigilancia y monitoreo constante 
en temporal de lluvias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por parte de la Unidad Municipal de Protección Civil y Bomberos de Tonaya durante este 
2023 se tiene programado atender sitios críticos, mismos que se encuentran en las 
localidades de las Higueras, El Paso de San francisco, San Luis Tenango, Los González y 
Cabecera municipal.  

Las acciones son encaminadas a disminuir los riesgos por inundación en estas zonas del 
municipio de Tonaya que en base a un análisis determino realizar los trabajos de desazolve 
y beneficiar principalmente a las personas y sus bienes. 

   
Los principales ríos del Municipio de Tonaya 

Los recursos hidrológicos del municipio se componen básicamente de los siguientes 
elementos: por el oriente provienen los ríos Tuxcacuesco y Jiquilpan; por el norte entre el 
arroyo Tonaya, que es de caudal permanente, existen los arroyos temporales de Tepames, 
Santa Gertrudis, La Zorra, Tempisque, entre otros. Existen ojos de agua como el de 
Coatlancillo, Amacuahuititlán y Agua Salada. 

 

 



 

 

´  

  

  

  

  

  

  

 
  

  
  

 
 

Preparación.  
  

En los últimos años, las labores de desazolve de cauces no se han realizado en su totalidad 
y como medida preventiva de inundaciones, retirando el material acumulado del fondo del 
cauce en los tramos en que así lo manifiestan los solicitantes en sus peticiones y en los 
recorridos que se realizan en forma conjunta entre los representantes de los municipios, del 
Gobierno Estado y la Federación. El material extraído se coloca en ambas márgenes a 
manera de bordos de protección, nivelando las partes bajas por donde pudiera presentarse 
el desbordamiento de la corriente.   

Cuando no se cuenta con espacio suficiente para la colocación del material en las márgenes 
a consecuencia de la invasión de las viviendas, o éste es de consistencia muy suelta que 
puede ser arrastrado fácilmente al interior del cauce con las primeras lluvias, y previo permiso 
el material se retira del lugar.  

No obstante que el desazolve de cauces no representan una solución a largo plazo, esta 
medida representa la alternativa de más bajo costo en el corto plazo comparado con el 
beneficio que proporciona, ayudando en gran medida a disminuir los riesgos por inundación 
al incrementar el área hidráulica en los cauces, no obstante que en la mayoría de los casos 
el material que se coloca en las márgenes es nuevamente arrastrado hacia su interior; 



 

situación que se agrava con el nuevo material que es arrastrado de las partes altas de las 
cuencas. En algunos casos, donde el material presenta una mejor consistencia, los bordos 
que se conforman con el material removido se conservan en buenas condiciones por mayor 
tiempo, por lo que las labores de desazolve en años posteriores suelen ser menores.  

En los ríos y cauces han realizado los siguientes trabajos de desazolve por parte de la Unidad 
Municipal de Protección Civil de Tonaya.  

  

 Directamente ejecutada por la UMPC con equipo del ayuntamiento del área de 
maquinaria. 

  

 Renta o préstamo de equipo del Gobierno del Estado (A toda Máquina) 
  

 Mediante gestiones   
    

AVANCES DE OBRA DE DEFENSA 2023 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 



 

Recuperación.  
En este marco, sobresale la planeación para la recuperación, la cual incluye los siguientes 
aspectos:  

• Servicios públicos: con el fin de asegurar que toda la población acceda en 
cantidad y calidad adecuadas a medios básicos, como el agua potable, 
electrificación, telefonía y medios de comunicación masiva, recolección de 
basura, vialidades y transporte. El restablecimiento de la infraestructura de 
comunicación es vital para el resto del proceso de recuperación.  

• Producción de alimentos: considerada en dos momentos, el primero que dé 
respuesta a las necesidades de consumo de la población y reduzcan la 
dependencia de despensas, cocinas comunitarias, etc. y el segundo, que 
garantice la producción de alimentos a pequeña, mediana y gran escala, 
agropecuaria y agroindustrial.  

  
• Tejido social: para fortalecer la cohesión, la participación ciudadana y el capital 

social de la entidad, que permiten también reactivar la vida social, productiva, 
económica y cultural después de una emergencia.   

• Seguridad pública: con el fin de garantizar la integridad de las personas, su 
patrimonio y el entorno.  

• Salud: para controlar los posibles riesgos sanitarios, brotes de enfermedades 
epidemiológicas asociadas a los eventos hidrometeorológicos (Enfermedades 
transmitidas por vectores, conjuntivitis, dermatitis, entre otras) y continuar 
brindando atención médica integral a problemas físicos y mentales.   

• Infraestructura: la identificación de la infraestructura pública, privada y social de 
los sectores primario, secundario y terciario esencial para garantizar los derechos 
de la población y promover el desarrollo, la cual será inventariada y protegida 
desde la planeación, y sus daños serán evaluados en forma prioritaria, posterior 
a la evaluación de las necesidades humanitarias. La evaluación de daños debe 
detallar las causas por las cuales fue afectada la infraestructura, a fin de corregir 
estas fallas e incidir en la reducción de riesgos. Se debe contar con instrumentos 
como mapas de zonificación de amenazas a fin de evitar la reconstrucción de 
riesgos, en las mismas localidades u otras seleccionadas en caso de 
relocalización. Esta última opción debe ser consultada con las comunidades 
afectadas.  

• Generación de empleo y autoempleo: para conservar el poder de compra de 
la población y complementar el ingreso familiar. En condiciones de destrucción 
de los medios de vida y con daños estructurales a las viviendas, las familias 



 

requerirán durante un periodo perentorio (uno a tres meses) programas de 
empleo temporal posterior al desastre, de donde obtengan ingresos y puedan 
dedicarse simultáneamente a tareas de recuperación. Algunos aportes y 
dependiendo de la fuente básica de empleos, podrían contemplar microcréditos, 
el apoyo a la producción agropecuaria (semillas, herramientas), el apoyo a 
mercados locales de distribución, empleos alternativos temporales mientras se 
restablecen las actividades propias de la localidad, entre otros.   

• Ecosistemas y recursos naturales: con el afán de conservar la biodiversidad 
de la entidad y la región, así como mantener la resiliencia de los ecosistemas. La 
recuperación es una oportunidad de mejorar a la gestión de los recursos 
ambientales.  

Reconstrucción.  
En coordinación con las dependencias participantes, se implementará un programa 
emergente para la reconstrucción de los sistemas afectados y volver a la normalidad en un 
corto plazo.  

  

• Servicios públicos.   
• Producción de alimentos.   
• Distribución y abasto.   
• Tejido social.  
• Seguridad pública.  
• Salud.  
• Infraestructura.  
• Ecosistemas y recursos naturales.  

Continuidad de Operaciones del Sistema Municipal de Protección Civil. La 
continuidad de operaciones para la Unidad Municipal de protección Civil de Tonaya implica 
garantizar que el trabajo que se realiza no se vea interrumpido ante la ocurrencia de 
fenómenos naturales perturbadores o antropogénicos. La importancia de la estrategia reside 
en el enfoque integral de la previsión, identificación de riesgos, el impacto que pueden tener 
a las acciones críticas de La Unidad Estatal de Protección Civil y Bomberos de Jalisco, 
generando esquemas de mitigación y capacidad de respuesta.  

 
 
 
 

  

• Funciones Críticas:  



 

Prioridad.  Función Crítica.  Dependencia.  

1  Atención de teléfonos de emergencia 
y administrativos.  

Disponibilidad del servicio de 
teléfono.   

2  Vigilancia  permanente del de 
Incremento de ríos y arroyos. 

Disponibilidad del servicio de 
teléfono e internet.  

3  Disposición de vehículos, 
herramientas y personal para prestar 
auxilio a la población.  

Disponibilidad de combustible y 
recurso humano capacitado.  

4  Comunicación con los sistemas de 
Municipales de Protección Civil, 
redes sociales y comunicación con 
otras dependencias.  

Disponibilidad del servicio de 
teléfono e internet y radio 
comunicación.  

5  Concentración en oficinas para la 
organización, coordinación y 
respuesta a situaciones de 
emergencia.  

Disponibilidad de servicio de 
energía eléctrica, agua potable y 
servicios de telecomunicación. 
Estructuralmente en condiciones de 
ser habitado.  

6  Atención a la población que requiere 
realizar trámites expedidos por la 
Coordinación.  

Disponibilidad de servicio de 
energía eléctrica, agua potable y 
servicios de telecomunicación. 
Estructuralmente en condiciones de 
ser habitado.  

  

 

• Oficinas alternas.  

 

En caso de no contar con acceso y disponibilidad de las instalaciones de la Unidad Municipal 
de Protección Civil ubicadas en Av. De la Paz #13 La Ermita.   

  

Se han considerado como sede alterna a:  



 

Sede Alterna 1:  Presidencia Municipal de Tonaya      

Ubicación:  Madero #80    

Responsable:  Sigifredo Zamora Paz 

Teléfono fijo:  343 43 10303  
 

    

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
• ACTIVACIÓN DEL PLAN ESPECIAL DE LLUVIAS.  

  

La activación del plan de emergencias se realizará mediante las fuentes de información 
oficial, permanente o esporádica y se atenderá la emergencia definiendo su situación de tal 
forma que se coordinen las actividades de control de la emergencia.   



 

 
 

Medidas de Seguridad para asentamientos humanos ubicados en 
Zonas De Alto Riesgo.  

 
Las medidas de seguridad para asentamientos humanos ubicados en zonas de alto riesgo, 
están definidas en el art. 75 de la Ley General de Protección Civil.  

I. Identificación y delimitación de lugares o zonas de riesgo;   

II. Control de rutas de evacuación y acceso a las zonas afectadas;   

III. Acciones preventivas para la movilización precautoria de la población y su instalación y 
atención en refugios temporales;   

  

  

DURANTE LA EMERGENCIA 

SE PRESENTA LA EMERGENCIA. 

LA UNIDAD MUNICIPAL DE  
PROTECCIÓN CIVIL INFORMA AL  
PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL  

COMITÉ MUNICIPAL DE EMERGENCIAS. 

UNA VEZ DECLARADA LA  
EMERGENCIA SE INICIA CON EL  

AUXILIO A LA POBLACIÓN AFECTADA. 

DE SER NECESARIO Y PREVIA  
CONSULTA AL PRESIDENTE MUNICIPAL  
, SE SOLICITA EL APOYO A LA UNIDAD  

ESTATAL DE PROTECCION CIVIL  



 

IV. Coordinación de los servicios asistenciales;   

V. El aislamiento temporal, parcial o total del área afectada;   

VI. La suspensión de trabajos, actividades y servicios, y   

VII. Las demás que en materia de protección civil determinen las disposiciones 
reglamentarias y la legislación local correspondiente, tendientes a evitar que se generen 
o sigan causando daños.   

  

En el municipio dentro de sus acciones preventivas notifican a las personas que están 
asentadas en zonas de alto riesgo las cuales se acompañan de un acta y el exhorto para 
que en temporada de lluvias busquen algún lugar seguro, así como ubicar los albergues de 
su zona.   
  
 

  

 

• ELEMENTOS DE LA REDUCCIÓN DE RIESGOS.  
 

Funciones de las dependencias para la atención de contingencias por inundaciones.  

 

 Diseñar y proponer proyectos para edificar obras de mitigación para la reducción del 
riesgo de desastres para la protección de centros de población, sus bienes, servicios 
vitales, sistemas estratégicos y entorno.  

 Instrumentar sistemas de alerta temprana para la protección a centros de población y 
áreas productivas.  

 Proponer proyectos de construcción y ampliación de drenaje pluvial y sanitario  
 Construir infraestructura hidráulica para el control de avenidas que eviten inundaciones 

en los centros de población, así como las acciones preventivas necesarias.  
 Coordinar las acciones necesarias en materia de prevención de daños en ríos y 

barrancas para evitar inundaciones provocadas por la presencia de fenómenos 
meteorológicos.  

 Coadyuvar en la atención en situaciones de emergencia causadas por fenómenos 
meteorológicos, cuando afecten centros de población.  

 Supervisar y controlar la seguridad física de la infraestructura hidráulica a cargo de la 
Comisión y detectar daños con motivo de fenómenos hidrometeoro lógicos extremos.  



 

 Colaborar con las autoridades estatales y municipales de protección civil en las 
acciones de alerta miento hidrometeoro lógico.  

 Elaborar polígonos de zonas en riesgo  

 Desarrollo Social.  

 Coordina las acciones encaminadas a la implementación de programas emergentes de 
reconstrucción de viviendas e infraestructura urbana dañada cuando se vean afectada 
por algún fenómeno hidrometeoro lógico.  

 Brindar asesoría técnica de carácter normativo para acceder a los recursos que puedan 
apoyar a la población que se encuentra en zona de riesgo.  

 Diseña y coordina la ejecución de programas y proyectos de empleo temporal en el 
ámbito social, de carácter local, para el beneficio preferente de la población desocupada 
con mayores carencias sociales y económicas, y ejecutar de manera coordinada con 
las autoridades del Gobierno Estatal.  

 Identificación de población en riesgo, recomendando evitar al asentamiento de 
población en zonas susceptibles de inundación.  Realiza censos de población 
afectada.  

                        Comunicación Social.  

 Deberá coordinarse con el departamento de Información de la unidad Estatal de 
Protección Civil, para diseñar gira de entrevistas en los medios de comunicación 
electrónicos para que el titular de esta dependencia dé a conocer las recomendaciones 
generales de la temporada de lluvias, teléfonos de emergencia, y toda información que   
considere necesaria.  

 Se encargará de emitir boletines, folletos y trípticos referentes a la temporada de lluvias, 
para dar a conocer las medidas de prevención recomendadas al público en general, 
utilizando los medios de comunicación masiva tanto electrónicos como escritos.  

 Deberá emitir spots informando al público en general sobre la presencia de depresiones 
tropicales, tormentas tropicales o huracanes que pudieran provocar afectaciones al 
Estado.  

 Ser el enlace entre el gobierno y los medios de comunicación masiva, en el caso de 
tener que transmitir una información extraordinaria referente a la temporada.  

Unidad Municipal de Protección Civil Tonaya  

 Realizar reuniones de coordinación con el comité de emergencias.  
 Informar mediante comunicado por escrito a los agentes municipales responsables de 

las localidades.   
 Promover reuniones de coordinación con localidades a sufrir inundaciones Pluviales o 

Fluviales.  



 

 Participar en la identificación de las zonas con prioridad para realizar trabajos de 
desazolve en coordinación con área de maquinaria y obras públicas.  

 Difundir en el municipio información emitida por la Comisión Estatal del Agua sobre la 
presencia y evolución de los Fenómenos Hidrometeorológicos que provocarán 
condiciones severas al municipio.  

 Informar a la población que se encuentra en zonas federales susceptibles de inundación 
sobre los riesgos a los que están expuestos y que es su responsabilidad los daños que 
puedan sufrir, esto a través de las Unidad Municipal de Protección Civil.  

 Mantener actualizado Atlas Estatal de Riesgos y Peligros  
 Brindar apoyo a la población en labores de saneamiento básico al momento en que es 

afectada por los fenómenos Hidrometeorológicos.  
 Apoyar en las acciones tendientes al restablecimiento de las funciones básicas, como 

abastecimiento de agua, vías de comunicación, y electrificación que permitan volver a 
la normalidad.  

 Participar en la evaluación y cuantificación de los daños cuando sea afectada una 
población.  

 Enviar listado de Refugios Temporales propuestos a la UEPCBJ. 
 Solicitar apoyo a la UEPCBJ y Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA) en caso 

de desastre, previa autorización del Presidente municipal.  
 Al presentarse una contingencia la Unidad Municipal de Protección Civil informa al C. 

Presidente municipal, al titular de la Secretaría y al Comité Municipal de Emergencias.  
 En el momento de ser rebasada la capacidad económica del municipio y previa 

autorización del ejecutivo se solicita la declaratoria de emergencia y/o desastre para 
que intervenga la secretaría de Gobernación.  

Secretaría de Salud  

 Realizar actividades de vigilancia epidemiológica en los albergues instalados y 
comunidades afectadas por los fenómenos hidrometereológicos, poniendo especial 
atención en los casos de infecciones respiratorias agudas de alerta sanitaria 
(SARSCOV2 (COVID-19)), y enfermedades epidemiológicamente transmisibles como 
las Enfermedades Diarreicas Agudas asociadas por la enfermedad de Cólera, 
Enfermedades transmitidas por vector como son Dengue, Zika, Paludismo, 
Chikungunya Sarampión, etc.  

 Realizar en conjunto de DIF municipal actividades de atención psicológica en los 
refugios temporales.  

 Activar la red de Primer y Segundo nivel de atención médica (Red de Centros de Salud 
y Hospitales) y Coordinar las instituciones médicas durante las emergencias.  

 Apoyar la atención Prehospitalaria con ambulancias para el traslado de pacientes 
durante la emergencia  



 

 Revisión, evaluación y aprobación de las medidas sanitarias de los Refugios 
Temporales propuestos por los municipios.  

 Elaborar directorio y flujograma de coordinación entre las instituciones de atención 
médica  

 Realizar acciones encaminadas al control de enfermedades transmisibles o de estudio 
epidemiológicos de relevancia para los canales endémicos.   

 Realizar y enviar a laboratorio muestras de aguas blancas y negras para descartar la 
presencia de Vibrio cholera, que ocasiona el cólera.  

 Distribución de plata coloidal y cloro para desinfección de aguas, frutas y verduras en 
la zona afectada por los fenómenos Hidrometeorológicos, así como la coordinación con 
CONAGUA  para la evaluación y distribución de la adecuada red Hidrosanitaria.   

 Implementación de acciones para control epidemiológico ante cualquier tipo de brote 
dentro y fuera del refugio temporal.  

 Brindar atención médica Integral a las personas que ocupen y laboren en los refugios 
temporales.   

Comisión de Seguridad Pública.  

 Custodiar los bienes de las zonas afectadas, particularmente las viviendas de las 
personas que acuden a los albergues.  

 Apoyar en el resguardo de las bodegas, albergues y del personal que se encuentra 
trabajando en las zonas inundables o dañadas por las lluvias.  

 Vigilancia y restricción de puentes vados, puentes a desnivel y zonas de riesgo.  
 Brindar protección en los refugios temporales.  
 Durante la noche custodiar los recursos materiales que se utilizan para atender la 

emergencia y que son resguardados en el campamento.  

 

 

 

Desarrollo Integral de la Familia.  (DIF)  

 Coordinación de Desarrollo Integral de la Familia, para la activación y administración de 
los Albergues Temporales, así como la movilización de los afectados a los albergues 
más cercanos.     

 Instalar y administrar los refugios temporales, además de proporcionar los alimentos a 
los damnificados a través de los Subcomités de Atención a la Población en Condiciones 
de Emergencia. (APCE).  

 Administración e instalación de los Albergues    



 

 Prever la adquisición de cobertores, colchonetas y láminas de cartón para apoyar a la 
población afectada por los fenómenos hidrometeorológicos.   

Secretaría de Obras Públicas.  

 Realizará la evaluación de daños, liberación de recursos para apoyar las actividades de 
acuerdo a las afectaciones.  

 Apoyará con maquinaria pesada, para la rehabilitación de los daños provocados por las 
lluvias.  

Secretaría de Desarrollo Sustentable  

 Define Instalaciones vitales: pozos de agua potable, hospitales, clínicas, subestaciones 
eléctricas, etc.  

 Realiza saneamiento básico, desalojando el agua en viviendas inundadas, Cisternas, 
Tanques de almacenamiento.  

 Se distribuye hipoclorito de calcio para saneamiento de aguas contaminadas  
 Distribuye plata coloidal para desinfectar frutas y verduras  
 Aplica cal para neutralizar bacterias y virus nocivos a la salud, esta se aplica en los 

patios, paredes y calles de las zonas afectadas por la inundación. Cambiando 
drásticamente el PH durante el periodo activo de la cal, eliminando así los patógenos 
que se puedan generar.    

  

. 

DIRECTORIOS  
 

T.S.U Jorge Armando Ochoa Marín   
Director de la Unidad Municipal de Protección Civil y Bomberos de Tonaya 
De la Paz #13. Colonia La Ermita, Tel 343 43 10829  
  

ING. Osvaldo Salazar Días  
Obras Publicas.  
Calle Madero No. 80, Col. Centro, C.P. 48761. Tonaya.  Tel. 341 116 0539 
  
C. Carlos Alberto García Padilla   
Desarrollo e integración Social.  
Calle Nicolás Bravo No. 5 A, Col. Centro, C.P. 48761. Tonaya.  Tel. 341108 4998 
 



 

C. Jorge Luis Murguía Gudiño 
Departamento de Ecología  
Calle Hidalgo No. 184, Col. Centro, C.P. 48761. Tonaya.  Tel. 341 114 3541 

  

  
C. Luis Gallardo Covarrubias  
Director del Sistema DIF Tonaya  
Calle Dr. Felipe Pérez No. 25 Col. Centro, C. P 48761 Tel 343 4310 0220  
  

 C. Beatriz Corona Nava   
Directora de Agua Potable 
Calle Hidalgo No. 184, Col. Centro, C.P. 48761. Tonaya. Tel 341 111 5054 
  
  
Dra. Nancy Díaz Larios    
Medico municipal 
Calle Hidalgo No. 184, Col. Centro, C.P. 48761. Tonaya. Tel 341 886 4301 
 
  
C. Arturo Uribe Pérez Rulfo    
Director de Seguridad Publica 
Calle Hidalgo No. 184, Col. Centro, C.P. 48761. Tonaya. Tel 343 341 0303 
 
  
Cuerpos de emergencias:  
  

Directorio Telefónico de Atención a Emergencias  

  
Emergencias  911  

Protección Civil Estatal  33 1568 6375  
Centro de Salud Tonaya  341 111 5329 

Cruz Roja Autlán  317 382 1297  
Protección Civil El Grullo 321 387 3738  

                  Seguridad Publica de Tonaya  343 43 1 0303 
Protección Civil Tonaya 343 43 1 0829  



 

 

• INVENTARIOS  

 

Recursos Humanos   

  
  

 
  

Personal   Numero  

Protección Civil Tonaya 7 

Área Medica  3  

Medico Municipal 1  

Obras Publicas  13  

Servicios Generales  8  

Ecología 3 

Agua Potable  5  

Dif   11 

  

Parque Vehicular.  
  

NO. PC  MARCA  TIPO  
SAMU 1031  DODGE RAM  PRO MASTER 

SAMU 2231 CHEVROLET  EXPRESS 

        SAMU  939 CHEVROLET EXPRESS 

PC-03  DODGE RAM  F150  

  
 

• REFUGIOS TEMPORALES  

Dentro del Marco Normativo que nos rige y en apego al Artículo 2, fracción XLVII de la Ley 
General de Protección Civil, el Refugio Temporal se define como la instalación física 



 

habilitada para brindar temporalmente protección y bienestar a las personas que no tienen 
posibilidades inmediatas de acceso a una habitación segura en caso de riesgo inminente, 
una emergencia, siniestro o desastre. Por lo anterior, es de vital importancia el contar con 
lugares adecuados para brindar la atención necesaria a las personas que, por la presencia 
de un siniestro, necesitan un sitio seguro donde refugiarse. Es importante mencionar que, las 
instalaciones que se habilitan como Refugios Temporales deben contar con los servicios 
básicos tales como:  

• Superficie adecuada  
• Comedor  
• Agua Potable  
• Espacios Para Brindar Atención Médica Y Psicológica  
• Drenaje  
• Sanitario  
• Almacén De Víveres  
• Dormitorios  
• Sala De Hidratación  
• Regaderas  

  
Esto con la finalidad de las personas que requieran el apoyo, cuenten con lo mínimo 
necesario para lograr que su estancia en estos lugares sea adecuada y confortable.   

  
 
 
 

Listado de refugios temporales  
  

Municipio  Albergue  Dirección  Capacidad  Contacto  
  

Tonaya 
Casa Ejidal  Allende #240    

80  
Miguel Ángel 

Rodríguez Michel 
341 411 1500  

  
Tonaya  

  
Casa de la Cultura  

  
Vicente Guerrero #3  

  
30  

  
Nancy Ramírez 
Corona 
341 102 6538  



 



  
  
  
  
  
 

 
• VALIDACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE EMERGENCIAS  

De acuerdo a lo establecido con el comité de Emergencias del Consejo Municipal de 
Protección Civil de Tonaya, se presenta ante las autoridades Estatales el presente 
Programa Municipal de Protección Civil para la Temporada de lluvias y Ciclones Tropicales 
2023.  

  

• MANEJO DE LA EMERGENCIA  
A continuación, detallamos los pasos a seguir para el manejo de la emergencia el cual incluye 
desde el alertamiento a la población hasta la reconstrucción de las afectaciones.  

  

• ALERTAMIENTO  

En la fase de alertamiento se recibe información procedente de las fuentes de monitoreo 
oficial (Conagua, Unidad Estatal y/o Coordinación Nacional de Protección Civil), respecto 
al comportamiento del fenómeno perturbador y a la ocurrencia de desastres.  

• Analiza la información sobre la ocurrencia del fenómeno perturbador y del estado 
que guardan los diversos sistemas afectados, con el fin de estimar el nivel de la 
emergencia.  

• Establece comunicación con las dependencias y organismos responsables de 
participar en las tareas de auxilio de acuerdo con el nivel de emergencia.  

• Notifica y convoca a los miembros del Consejo a la Unidad Municipal ante la 
inminente ocurrencia de una calamidad.  

• Alerta a la población en general, sobre el nivel de emergencia y las acciones a 
seguir.  

La Unidad municipal de Protección Civil, a través de los grupos de whats app que se tienen 
con cada uno de los municipios aledaños, así como con la UEPCBJ y cuerpos de 
emergencias como son:  

• Unidad Estatal de Protección Civil 
• Cruz roja mexicana Delegación Autlán 
• Protección Civil de El Grullo  
• Protección Civil de El Limón  
• Protección Civil de Tuxcacuesco  
• Servicios de Salud  
•  Seguridad Pública de Tonaya  

 



 

 

 

• CENTRO DE OPERACIONES  

El centro de operaciones se instalará en las instalaciones de la Unidad Municipal de 
Protección Civil de Tonaya en el cual estará un representante o titular de cada una de las 
direcciones involucradas dentro de este plan municipal de contingencias para la 
temporada de lluvias 2023, desde este centro de operaciones se tomarán cada una de 
las acciones a realizar para la atención de las contingencias que se presenten.   

  
• COORDINACIÓN Y MANEJO DE LA EMERGENCIA EVALUACIÓN DE DAÑOS.  

  

Conlleva a realizar el registro cuantitativo y cualitativo de los daños que han ocasionado 
un evento adverso o desastre.  

Objetivo.  

• Tener la información necesaria para determinar las necesidades y tomar 
decisiones oportunas y adecuadas de característica:  

• Objetiva: Registro de los daños realmente ocurridos.  
• Oficial: El generado por las instancias competentes  
• Dinámica: Proyecta los posibles daños secundarios y las probables necesidades 

que estos generen a fin de anticipar sus efectos para la toma eficaz de decisiones.  
Considerando los tipos de Evaluación siguientes:  

  
• Preliminar: primera apreciación del desastre en forma cuantitativa y cualitativa, 

basada en una aproximación de lo ocurrido (se elabora en lo posible las primeras 
8 horas), la cual permite:  

o Apreciar parcialmente las consecuencias del evento. o Hacer un primer 
análisis de necesidades.  

o Proponer acciones prioritarias dentro de la mayor objetividad posible.  
o Se reajuste permanentemente.  

  
• Complementaria: Evaluación posterior a la inicial, se elabora en lo posible en las 

primeras 72 horas, la cual permite: o Apreciar con mayor precisión las 
consecuencias del evento. o Identifica puntos críticos. o Señala daños a los 
servicios básicos y agricultura. o Complementar el análisis de necesidades.  

  
• Final: elaborada por la UEPCBJ, como resultado de la recopilación de la 

información en detalle proporcionada por los sectores e instituciones integrantes 
del Consejo Municipal de Protección Civil, permite:  

o Informar a los organismos del Estado.  
o Cuantificar económicamente los daños.  



 

 
  

• EVALUACIÓN DE DAÑOS  

La evaluación de daños es una herramienta útil para las labores de rehabilitación y 
reconstrucción, el organizar una evaluación, dependerá de la información que se 
necesite, tomando en cuenta tres factores:  

• Tiempo.  
• Geografía.  
• Especialidad o sectorial.  

La conformación de los grupos de evaluación será como propuesta la siguiente: a) 

 4 a 8 miembros.  

b) Personal de la localidad, contando con apoyo técnico del nivel regional o nacional.  

c) Con anticipación se debe conformar los grupos, funciones, capacitación, 
entrenamiento e implementación.  

d) Se deben conformar tantos grupos como sea necesario. Las técnicas de recolección 
de datos pueden ser:  

Vuelos de reconocimiento a baja altura: se realiza desde aviones, helicópteros o drones, y 

permite: o  Rápida cobertura de la zona afectada.  

o  Identificar los daños. o  Poblaciones aisladas. o  Vías de 

evacuación o acceso de las organizaciones de socorro.  

Desventaja: No se utiliza de noche o en climas adversos, es costoso y de baja 
disponibilidad.  

Evaluación terrestre: el desplazamiento de los evaluadores es por la superficie, permite:  

• Apreciación cualitativa y cuantitativa de los daños.  

• Brinda recomendaciones a la población afectada.  

• Evaluación económica.  

• Utilizable en cualquier momento y en condiciones adversas.  

Desventaja: Dificultad de cubrir amplias zonas geográficas no se puede apreciar la 
magnitud del desastre.  

Encuestas por muestreo sobre el terreno: se utilizan técnicas de muestreo para la 
cuantificación del daño midiéndose a partir de pequeña muestra, se registran datos a través 
de la entrevista y encuestas a personas directamente afectadas, la cual permite:  

• Valoración rápida de daños globales. Menos costos en recursos.  



 

 

 

Desventaja: Utilizar técnicas elaboradas no siempre disponibles, el resultado es una 
aproximación.  

Informes de personas directamente afectadas a autoridades locales: se reciben datos de 
personas afectadas y especialmente de las autoridades, permite:  

• Conocer con rapidez la situación.  

Desventaja: No es confiable, con regularidad se sobredimensionan los daños.  

Aerofotografía, imágenes satelitales y sistemas de sensores remotos.  

Elementos necesarios para la evaluación:  

 Mapa de Riesgos del área o región afectada, y/o cartas topográficas INEGI.  
 Información previa de la zona afectada:  
 Población (estructura, distribución geográfica)  
 Condiciones climáticas (temperatura, lluvias, altitud)  
 Condiciones (enfermedades prevalecientes, epidemias)  
 Antecedentes sociopolíticos - Idiosincrasia (costumbres, tradiciones, etc.)  
 Recursos disponibles (instituciones de respuesta, seguridad, salud etc.)  
 Infraestructura  de  servicios  (agua,  energía,  vías  de 

comunicación, telecomunicaciones, etc.)  
 Historia de desastres ocurridos en la región  Directorio de los posibles contactos 

en la zona  Formatos de evaluación.  
 Listas de verificación, tablas y ayudas.  

Equipo básico para la evaluación: pluma, libreta, linterna, botiquín, comunicaciones, ropa 
adecuada, cámara fotográfica, GPS, mapas, planos, cartas topográficas INEGI, etc.  

Datos que identificar y registrar:  

Localización: Del Agente Afectable (Municipio, Delegación, Poblado, Manzana, Calle, 
Numero).  

Vías de acceso y evacuación • Agente perturbador o evento destructor (descripción 
general del suceso)  

 Día y hora de la ocurrencia.  
 Efectos adversos (daños)  

La Evaluación de los daños es la recopilación y análisis de información pertinente a las 
emergencias y los desastres, con la cual aquellos responsables de las decisiones, 
comienzan a traer orden al caos resultante y a responder los interrogantes inicialmente 
planteados.  



 

 

 

De esta forma, las actividades realizadas para la evaluación, proporcionan datos e 
información a los encargados de la toma de decisiones, tanto durante la emergencia, 
como posteriormente a los que participan en la planificación de una recuperación de largo 
plazo, lo que convierte la evaluación en un insumo necesario para quienes deben 
priorizar la asignación de los recursos disponibles y comprometer la ayuda para la 
reconstrucción. Por lo que se requiere obtener información de:  

Afectados: Número de personas que con ocasión de una emergencia o desastre ven 
perturbado su quehacer habitual, afectando su calidad de vida, ya sea por cortes de 
energía eléctrica, teléfono, agua y aislamiento.  

Damnificados: Número de personas que han sufrido, en su persona o sus bienes, 
especialmente en su condición de habitabilidad, daños evaluables y cuantificables 
provocados directamente por una emergencia o desastre, como también los familiares 
que viven a sus expensas. También se consideran damnificadas a las personas que, por 
la misma causa, hayan perdido su fuente de empleo.  

Heridos: Número de personas que con ocasión de la emergencia o desastre son 
atendidos en los servicios de salud.  

Muertos: Número de personas que con ocasión de una emergencia o desastre fallecen 
y han sido plenamente identificados como tales por las instancias correspondientes  

Desaparecidos: Número de personas que con ocasión de una emergencia o desastre 
no han sido ubicadas o presuntamente han fallecido y no han podido ser calificadas como 
tales por las instancias correspondientes.  

Albergados: Número de personas que con ocasión de una emergencia o desastre 
habitan temporalmente en un lugar especialmente habilitado para la atención de 
damnificados.  

Viviendas: Número de viviendas que con ocasión de una emergencia o desastre han 
sido afectadas en menor o mayor grado e incluso totalmente destruidas.  

Daños a la Infraestructura: Son los daños que se presentan a los edificios públicos, 
puentes, caminos y carreteras e infraestructura hidráulica. En el caso específico de 
Morelos la evaluación de daños se realiza a través de los subcomités de evaluación 
conformados de la siguiente manera.  

• SEGURIDAD  

Dentro de las encomiendas asignadas en una emergencia esta la Seguridad, esta actividad será 
competencia de Seguridad Publica, con el apoyo, en caso de ser necesario, de la SEDENA, 
Guardia Nacional y las dependencias de seguridad que estén en el lugar, la cual aplicará y 
coordinará el programa de seguridad para proteger la integridad física de los ciudadanos, bienes, 
el personal de rescate y el entorno. Esto incluye las zonas afectadas y los refugios temporales  



 

 
  

• BÚSQUEDA, SALVAMENTO Y RESCATE.  
  

La Unidad Estatal de Protección Civil y Bomberos Jalisco y en coordinación con la Unidad 
Municipal de Protección Civil pueden llevar a cabo la acción de localizar a personas 
reportadas como extraviadas o perdidas, salvaguardar a la población que se ubique en zonas 
de riesgo para su traslado a lugares seguros.   
  
La Unidad Estatal de Protección Civil y Bomberos, cuenta con un grupo operativo para 
realizar labores de búsqueda, rescate y salvamento de víctimas afectadas.   
  

• SERVICIOS ESTRATÉGICOS Y EQUIPAMIENTO  

La Unidad Municipal de Protección Civil en conjunto con la Unidad Estatal determinarán 
la instancia que coordinará estas actividades, mismas que garantizarán proporcionar los 
elementos necesarios para que los grupos participantes en las tareas de auxilio a la 
población cuenten con lo indispensable para realizar estas acciones.  

 Coordinara la recuperación básica de servicios estratégicos como son: 
telecomunicaciones, hospitales, vías de comunicación terrestre, aérea, 
marítima y fluvial, sistemas de generación y distribución de energía eléctrica y 
gas, sistemas de drenaje, entre otros.  

 Coordinara la disponibilidad y solucionara las necesidades de medios de 
transporte terrestre y aéreo, de las diferentes dependencias y organismos 
participantes en las labores de auxilio.  

 Prevé el adecuado funcionamiento de la infraestructura de telecomunicaciones 
en apoyo a los organismos y dependencias participantes en las labores de 
auxilio.  

 Restablece el funcionamiento de las vías de comunicación prioritarias.  

 

                                     • SALUD  

Acción coordinada por el Centro de Salud de Tonaya, la finalidad de esta actividad es 
primeramente prestar atención pre hospitalaria a las personas afectadas, para de esta 
manera turnarlas al puesto de mando instalado para tal fin, ya sea provisional en los 
centros de salud del Municipio, y de igual manera canalizar a otro Municipios en caso de 
ser necesario. Los Servicios de Salud tendrá que coordinar, organizar y brindar la 
asistencia médica hospitalaria que requiera la población. Establecerá los mecanismos 
necesarios para evitar, detectar y controlar los cuadros de contaminación, enfermedades 
y brotes epidémicos, así como coordinar la participación de las diferentes instituciones y 
organismos de salud, tanto públicos como privados y de grupos voluntarios.  

  
 



 

 

 

 

Hospitales:  

Centro de Salud Tonaya, Moctezuma s/n, La Ermita. 
Tonaya Jalisco. Te: (343) 43 10864  
  
Hospital de primer contacto de El Grullo.  
Hidalgo #584, Col. 7 de abril. El Grullo, 
Jalisco. Tel: (321) 3870740 
  
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)  
Jaime Llamas s/n centro, Autlán, Jalisco.   
Tel: (317) 3820297 
  
Clínica Guadalupana.  
Emiliano Zapata #118 El Grullo, Jalisco 
 Tel: 01 (321) 387 2416  
  
Centro de Salud de El Grullo, General Anaya #11, 
Centro. El Grullo, Jalisco. Te: s/n  
  
Cruz Roja Mexicana Delegación Autlán.  
Av. Obregón #72 colonia centro.  
Tel: 01 (317) 382 1297  
  

APROVISIONAMIENTO  
  

Acción que de manera conjunta será coordinada por los Sistemas Estatales y Municipales 
del DIF, la Unidad Estatal y Municipal de Protección Civil y la Delegación de Cruz Roja del 
Estado de Jalisco. Es importante señalar que el Municipio establecerá un centro de acopio 
para tal efecto.  

  
Las Unidad Municipal de Protección civil y la Unidad Estatal de Protección Civil:  

  

 Mantendrán los inventarios actualizados de los refugios temporales disponibles en 
el municipio, su ubicación, responsables, capacidad de respuesta, servicios con los 
que cuenta el lugar y la manera en la que será habilitado.  

 



 

 
 
 

 Mantendrán los inventarios de los recursos humanos y materiales esenciales para 
el funcionamiento de los refugios temporales; operar y controlar los refugios 
temporales durante la contingencia.  

 
 
 

 La Unidad Municipal de Protección Civil, mantendrá los recursos necesarios para 
cubrir las necesidades de los refugios temporales, atender a la población afectada 
que acuda a los refugios temporales, llevará el registro de cada persona refugiada,  
 Proporcionar los datos para informar a la sociedad, llevara apoyos a la población 
damnificada que no se encuentra en refugios temporales.  
 De acuerdo con la evaluación de daños, determina las necesidades de 

aprovisionamiento de la población afectada y de los grupos participantes en las 
funciones de auxilio, así como de los refugios temporales.  
 Organiza y coordina la participación de los grupos voluntarios en la función de 
aprovisionamiento  

  

DIF Estatal y Municipal a través del Comité Estatal DIF de APCE (Atención a 
Población en caso de Emergencias)  

  

 Atenderá con servicios de asistencia social a la población en condiciones de 
riesgo o de emergencia.  
 Coordina la aplicación de los programas específicos de aprovisionamiento 
de elementos básicos de subsistencia, integrados como despensas y 
artículos de abrigo, para la ayuda de población afectada.  
 Determina y solicita el apoyo logístico necesario.  

  

La Secretaría de Salud  

  

 Coordinara la atención medica en las instituciones del Centro de Salud, 
proporcionara kit de emergencias con insumos médicos específicos para la 
atención médica de las personas que se encuentren en refugios temporales y la 
vigilancia epidemiológica y sanitaria para evitar la propagación de enfermedades 
a personas dentro de los refugios temporales, como la población que se 
encuentra de dichos refugios, con la finalidad de proporcionar una atención en 
salud integral.  Así como los médicos de la Unidad Municipal de Protección Civil 
se coordinarán para realizar chequeos constantes a las personas que estén en 
los refugios temporales. 

  



 

 
 

• COMUNICACIÓN SOCIAL DE LA CONTINGENCIA  
 
 

 
Para brindar información oportuna y veraz a la población, la Unidad Estatal de Protección 
Civil y Bomberos  realizará boletines y ruedas de prensa en coordinación con el área de 
comunicación social del ayuntamiento para dar a conocer el estado que guarda la 
emergencia, se emitirán los boletines de prensa a los medios masivos de comunicación así 
mismo, por medio de redes sociales se estará informando continuamente sobre los avances 
de mitigación de la emergencia, las medidas de seguridad y la información relevante para 
población afectada con el fin de que ubiquen los refugios temporales, conozcan las medidas 
de seguridad y protocolos de atención de la emergencia.  
  

VUELTA A LA NORMALIDAD Y SIMULACROS:  
 

La vuelta a la normalidad es generalmente un proceso gradual, orientado a la reconstrucción 
y mejoramiento del sistema afectado (población y entorno), así como a la reducción del riesgo 
de ocurrencia y la magnitud de los desastres futuros. Esta vuelta a la normalidad y 
reconstrucción corresponde directamente a las autoridades institucionales y/o propietarios 
de los inmuebles.  
Están en función de la evaluación de daños, del análisis de riesgos y de los planes de 
desarrollo económico y social de la zona. En la medida en que conozcamos el origen, la 
formación, la propagación y los efectos de los agentes destructivos, estaremos mejor 
preparados para hacerles frente. Esto nos hará pasar de una Protección Civil reactiva a un 
sistema capaz de anticiparse a los desastres y de atenuar sus consecuencias. La tarea de 
prevenir y reducir las consecuencias de los desastres sigue descansando, en gran medida, 
en las instituciones especializadas. Es requisito indispensable lograr una participación cada 
vez mayor de la sociedad en estas tareas. Los desastres plantean la necesidad de buscar la 
intervención conjunta de la sociedad, de los tres órdenes de gobierno, y de los sectores 
académico y privado, con el fin de lograr los objetivos que plantea el Sistema Nacional de 
Protección Civil.  
Una de las actividades del Sistema Estatal de Protección Civil es fomentar la Protección Civil 
entre la población para ser de Tonaya un Municipio más resiliente.  

  
                                                          
 
                                                  GLOSARIO  

 
 
 
 



 

 
 
 
 

Términos generales de Protección Civil  
  
ABASTECIMIENTO: Entrega ordenada de los elementos necesarios para prevenir controlar 
una emergencia por parte de una central de distribución, hacia los lugares de consumo.  

ATENCIÓN DE DAÑOS O MITIGACIÓN DE DAÑOS: Medidas adoptadas para mitigar o 
atenuar la extensión del daño, la penuria y el sufrimiento causados por el desastre. – 

ACCIDENTE: Evento no premeditado, aunque muchas veces previsibles, que se presenta 
en forma súbita, altera el curso regular de los acontecimientos, lesiona o causa la muerte 
a las personas y ocasiona daños en sus bienes y en su entorno.  

ACTOR O EJECUTANTE: Miembro de la organización de respuesta que actúa durante un 
ejercicio o simulacro, de acuerdo con un plan y con una serie de procedimientos, como si 
hubiera ocurrido una emergencia real.  

AFECTADO: Dícese de las personas, sistemas o territorios sobre los cuales actúa un 
fenómeno, cuyos efectos producen perturbación o daño.  

AGENCIA DE DESASTRES: Organismo, institución o representación que se ocupa de 
atender actividades y asuntos relacionados con desastres.  

AGENTE AFECTABLE: Sistema compuesto por el hombre y su entorno físico, sobre el 
cual pueden obrar los efectos destructivos del agente perturbador o calamidad.  

AGENTE DESTRUCTIVO: Ver agente perturbador  

AGENTE PERTURBADOR: Acontecimiento que puede impactar a un sistema afectable 
(población y entorno) y transformar su estado normal en un estado de daños que pueden 
llegar al grado de desastre; por ejemplo, sismos, huracanes, incendios, etcétera. También 
se le llama calamidad, fenómeno destructivo agente destructivo, sistema perturbador o 
evento perturbador.  

AGENTE PERTURBADOR DE ORIGEN HIDROMETEOROLOGICO: Calamidad que se  
genera por la acción violenta de los agentes atmosféricos, tales como: huracanes, 
inundaciones pluviales, fluviales, costeras y lacustres; tormentas de nieve, granizo, polvo 
y electricidad; heladas; sequías y las ondas cálidas y gélidas.  

AGENTE REGULADOR: Ver sistema regulador.  

AGUA POTABLE: Aquélla apta para el consumo humano, incolora e inodora, oxigenada, 
libre de bacterias patógenas y de compuestos de nitrógeno y de un grado de dureza inferior 
a 30. Los límites bacteriológicos que determinan la potabilidad del agua son los siguientes: 
dos organismos coliformes por cada cien mil no contener partículas fecales en suspensión.  



 

 

 

Las características organolépticas deberán ser: PH de 6.9 a 8.5; turbiedad: hasta 10 
unidades en la escala de Sílice, o su equivalente en otro método.  

ALBERGADO: Persona que pernocta o vive en un albergue.  

ALARMA: Último de los tres posibles estados de mando que se producen en la fase de 
emergencia del subprograma de auxilio (prealerta, alerta y alarma). Se establece cuando 
se han producido daños en la población, sus bienes y su entorno, lo cual implica la 
necesaria ejecución del subprograma de auxilio. Instrumento acústico, óptico o mecánico 
que, al ser accionado según previo acuerdo, avisa de la presencia o inminencia de una 
calamidad; por lo que, al accionarse, las personas involucradas toman las medidas 
preventivas necesarias de acuerdo a una preparación preestablecida. También tiene el 
sentido de la emisión de un aviso o señal para establecer el estado de alarma en el 
organismo correspondiente, en cuyo caso se dice "dar la alarma".  

ALBERGUE O REFUGIO: Lugar físico destinado a prestar asilo, amparo, alojamiento y 
resguardo a personas ante la amenaza, inminencia u ocurrencia de un fenómeno 
destructivo. Generalmente es proporcionado en la etapa de auxilio. Los edificios y espacios 
públicos son comúnmente utilizados con la finalidad de ofrecer los servicios de albergue 
en casos de desastre.  

ALERTA, ESTADO DE: Segundo de los tres posibles estados de conducción que se 
producen en la fase de emergencia (prealerta, alerta y alarma). Se establece al recibir 
información sobre la inminente ocurrencia de una calamidad cuyos daños pueden llegar al 
grado de desastre, debido a la forma en que se ha extendido el peligro, o en virtud de la 
evolución que presenta, de tal manera que es muy posible la aplicación del subprograma 
de auxilio.  

ALERTAMIENTO: Primera función del subprograma de auxilio que tiene por objeto 
informar de manera oportuna, precisa y suficiente a las autoridades responsables de 
participar en las acciones de respuesta, sobre los niveles de emergencia que ofrece la 
situación presentada. La finalidad práctica de esta función estriba en colocar a esas 
autoridades en uno de los tres posibles estados de mando: prealerta, alerta o alarma, para 
asegurar las condiciones que les permitan una intervención adecuada.  

ALGORITMO: Esquema simplificado de comportamientos y procedimientos para normar 
las operaciones en áreas técnicas de manejo de los desastres.  

ALTITUD: Altura de un punto geográfico, medida desde el nivel medio del mar. – 
AMBIENTE, medio: Ver entorno.  

AMBITO DE UNA CALAMIDAD: Lugar en donde se genera, desarrolla, traslada e impacto 
una calamidad.  

 



 

 

 

AMENAZA: Riesgo inminente de ocurrencia de un desastre. Signo de peligro, desgracia 
o molestia.  

ANALISIS DE LAS CONSECUENCIAS: Estudios o previsiones que se pueden fincar con 
base en los daños económicos, humanos, materiales o morales, causados por el impacto 
de una calamidad, lo que permite el cálculo de recursos necesarios para mitigar o enfrentar 
sus efectos y la adecuación de programas preventivos, operativos y de apoyo.  

 ATENCION: Estado de mando (precaución, alarma y atención) que se establece en 
repuesta de la información sobre la inminente ocurrencia del desastre.  

ATENCION DE DAÑOS O MITIGACIÓN DE DAÑOS: Medidas adoptadas para mitigar o 
atenuar la extensión del daño, la penuria y el sufrimiento causados por el desastre.  

ATENCION DE DESASTRES: Conjunto de acciones que tienen como objetivo, prevenir y 
auxiliar a la población dañada por el impacto de las calamidades.  

ATENCION DE LA EMERGENCIA: Consiste en la ejecución de las medidas necesarias 
para salvar vidas humanas, rescatar bienes y regularizar el funcionamiento de los 
servicios, con base en el plan de emergencia del subprograma de auxilio.  

ATENCION MÉDICA: Conjunto de servicios que se proporcionan al individuo, con la 
finalidad de prevenir enfermedades, restablecer y proteger su salud.  

ATLAS DE RIESGO: Serie de mapas con diversas características y escalas, que informan 
por sí mismos de los eventos naturales y sociales, que pueden representar algún tipo de 
desastre para la población  

ATMOSFERA: Masa gaseosa que envuelve a la Tierra, constituida por el aire, la mezcla 
de gases y vapores contenidos en suspensión y materias sólidas finamente pulverizadas, 
así como iones y hasta partículas nucleares.  

AUTOPROTECCION: Acción y efecto de contribuir a la protección de sí mismo, de la 
familia y de la comunidad a la que se pertenece, para disminuir los daños en su persona y 
la pérdida de bienes o su menoscabo en caso de producirse algún desastre. Constituye el 
elemento principal de las actividades y medidas adoptadas por la comunidad para su 
defensa, y es el complemento de las actividades solidarias que realizan los sectores 
público, privado y social, organizadas y coordinadas por el Sistema Nacional de Protección 
Civil.  

AUXILIO O SOCORRO: Ayuda en medios materiales, necesidades personales y servicios, 
proporcionados a personas o comunidades, sin la cual podrían padecer.  

AUXILIO, subprograma de: Ver subprograma de auxilio.  

AUXILIO DE SUPERVIVENCIA: Ayuda de emergencia y asistencia especializada 
prestada a las víctimas de un desastre para mantener sus funciones vitales.  



 

 

 

AVANZADA SANITARIA: Grupo especializado en ciencias de la salud, desplazado hacia 
un foco de desastre, con el propósito de evaluar sus efectos y manejar en primera instancia 
la situación local.  

BASES PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE PROTECCION  
CIVIL: Documento elaborado por la Comisión Nacional de Reconstrucción en su Comité 
de Prevención de Seguridad Civil, autorizado por Decreto Presidencial y publicado en el 
Diario Oficial de la federación el 6 de mayo de 1986; en él se enuncian las definiciones 
básicas y los elementos principales de planeación del Sistema (objetivos, diagnóstico de 
la vulnerabilidad del país ante las calamidades de origen natural y humano, estrategias y 
una propuesta de Programa Nacional de Protección Civil).  

BIODIVERSIDAD: Contenido vivo de la Tierra en su conjunto, todo cuanto vive en los 
océanos, las montañas y los bosques. La encontramos en todos los niveles, desde la 
molécula de ADN hasta los ecosistemas y la biosfera. Todos los sistemas y entidades 
biológicos están interconectados y son interdependientes. La importancia de la 
biodiversidad estriba en que nos facilita servicios esenciales: protege y mantiene los 
suelos, regula el clima y hace posible la biosíntesis, proporcionándonos así el oxígeno que 
respiramos y la materia básica para nuestros alimentos, vestidos, medicamentos y 
viviendas.  

BIOXIDO DE CARBONO (C02): Gas incoloro, inodoro, no venenoso, componente del aire 
ambiental, también llamado dióxido de carbono. Es un producto normal de la combustión 
de los materiales orgánicos y la respiración. Juega un importante papel en la vida de los 
vegetales y las plantas.  

BOSQUE: Comunidad vegetal en la que predominan diferentes especies de forma de vida 
y estructura arbórea, es decir, con un tallo principal leñoso.  

BRIGADA DE EMERGENCIA O DE AUXILIO: Grupo organizado y capacitado en una o 
más áreas de operaciones de emergencia.  

CALAMIDAD: Ver agente perturbador.  

CALAMIDAD ENCADENADA: La que fue iniciada o es el resultado de una calamidad 
anterior, o generada por una o varias retroalimentaciones.  

CALAMIDAD  HIDROMETEOROLOGICA:  Ver  agente  perturbador  de 
 origen hidrometeorológico.  

CARACTERÍSTICAS DE EVALUACION DE CALAMIDADES: Cualidades intrínsecas de 
una calamidad, que permiten el reconocimiento de sus propias particularidades, por 
ejemplo, sus características físicas, químicas, bacteriológicas, etcétera. Se distinguen dos 
tipos básicos de parámetros en su evaluación: directos e indirectos. Entre los parámetros 
directos generales se reconocen los siguientes: magnitud, intensidad, velocidad de   



 

 

 

desarrollo y frecuencia. Los indirectos son los que estiman las manifestaciones de la 
calamidad a través de sus efectos sobre el sistema afectable (población y entorno).  

CARACTERISTICAS DE IDENTIFICACION DE CALAMIDADES: Datos que permiten el 
reconocimiento temporal y espacial de una calamidad específica, como su nombre, fecha 
de ocurrencia, lugar de origen, la cobertura y la trayectoria del fenómeno.  
IDENTIFICACION DE RIESGOS: Reconocimiento y localización de los probables daños 
que pueden ocurrir en el sistema afectable (población y entorno), bajo el impacto de los 
fenómenos destructivos a los que está expuesto.  

IMPACTO AGREGADO: Modificación ambiental que resulta de la integración y 
transformación de los efectos producidos por los impactos primarios de una calamidad. 
Generalmente, su incidencia sobre el sistema afectable (población y entorno) es más 
amplia y extensa, ya que provoca a su vez efectos globales, distinguiéndose los siguientes 
tipos básicos: biológicos (los que impactan al sistema biológico y/o ecológico); productivos 
(los que impactan a los sistemas de subsistencia de los asentamientos humanos) como la 
interrupción de servicios; sociales (los que impactan a la comunidad) como la perturbación 
de las relaciones familiares.  

IMPACTO AMBIENTAL: Modificación del ambiente ocasionada por la acción del hombre 
o de la naturaleza.  

IMPACTO DE CALAMIDADES: Cualquier incidencia de un agente, elemento o suceso 
sobre el sistema afectable (población y entorno), que produce efectos indeseables 
(sismos, altas temperaturas, huracanes, etc.). Hay impactos primarios elementales e 
impactos agregados.  

INCENDIO: fuego de grandes proporciones que se desarrolla sin control, el cual puede 
presentarse de manera instantánea o gradual, pudiendo provocar daños materiales, 
interrupción de los procesos de producción, pérdida de vidas humanas y afectación al 
ambiente.  

INCIDENTE DE EMERGENCIA: Todo suceso que afecta a los medios físicos con que 
cuenta una comunidad, y que significa además el aumento del nivel de vulnerabilidad 
frente a un riesgo.  

INDICE DE RIESGO: Indicador que denota rápidamente el riesgo que puede causar un 
desastre.  

INFRAESTRUCTURA: Conjunto de bienes y servicios básicos que sirven para el 
desarrollo de las funciones de cualquier organización o sociedad, generalmente 
gestionados y financiados por el sector público. Entre ellos se cuentan los sistemas de 
comunicación, las redes de energía eléctrica, etcétera.  

 
 



 

 
 
INTEGRACION: Reunión del personal y los recursos materiales, financieros y técnicos 
necesarios, así como la conjugación de los mismos para el cumplimiento de los objetivos 
definidos en la estructura de los programas.  
INTERRELACION O RELACION POR DEPENDENCIA: Relación que se da cuando los sistemas 
de subsistencia están relacionados entre sí, de manera que un sistema se ve afectado si otro 
suspende o disminuye la prestación de sus funciones.  

ISOTACA: Línea trazada en un mapa que une los puntos de igual velocidad del viento.  

ISOTERMA: Línea que pasa por todos los puntos de la Tierra, de igual temperatura media 
anual. –  

JOKULHLAMPS: Avalanchas de nieve o hielo que descienden de las partes altas de un 
volcán debido a movimientos telúricos y efectos de calor provocados por la actividad 
volcánica.  

LOCALIZACION GEOGRAFICA DE RIESGO: Ubicación de cada riesgo detectado o 
inventariado sobre un plano en donde se especifican sus coordenadas, la geografía del 
entorno e infraestructura.  

LLUVIA ACIDA: Precipitación cuyo elevado contenido en ácido sulfúrico, a causa de las 
emisiones de combustibles fósiles en las centrales térmicas, afecta las comunidades de 
organismos.  

MANDO MOVIL: Vehículo dotado de equipos de telecomunicación, desde donde la 
autoridad de emergencia en terreno dirige operaciones en la zona de desastre.  

MAPA DE RIESGOS: Nombre que corresponde a un mapa topográfico de escala variable, 
al cual se le agrega la señalización de un tipo específico de riesgo, diferenciando las 
probabilidades altas, media y baja de ocurrencia de un desastre.  

MASA DE AIRE: Extenso volumen de aire cuyas propiedades de temperatura y humedad 
son homogéneas en sentido horizontal. Cuando su temperatura es mayor que la del suelo 
sobre el cual se desplaza, se simboliza con la letra K; después de su identificación se la 
llama masa de aire caliente. Si su temperatura es menor a la del suelo sobre el que se 
desplaza, es denominada masa de aire frío y se simboliza con la letra W. Recibe la 
denominación de masa de aire marítimo cuando adquiere sus propiedades sobre el mar y, 
consecuentemente, posee un alto contenido de humedad; en este caso se simboliza con 
la letra M.  

 MECANISMO INTERNO DE LA PRODUCCION DE CALAMIDADES: Proceso que 
comúnmente siguen los fenómenos destructivos o calamidades en su generación y 
desarrollo, consta de cinco fases principales: preparación, iniciación, desarrollo, traslado y 
producción de impactos.  

 
 



 

 
 
 
MEDICINA DE DESASTRES: Estudio y aplicación de varias disciplinas de la salud como 
pediatría, epidemiología, salud pública, cirugía de emergencia, medicina social, cuidados 
comunitarios, para la prevención, respuesta inmediata y rehabilitación de los problemas  
de salud resultantes del impacto de una calamidad, en coordinación y colaboración con 
otras disciplinas involucradas en el manejo de desastres.  
 MEDIOS MOVILIZABLES EN CASOS DE EMERGENCIA: Bienes de naturaleza pública o 
privada que, en su oportunidad, serán requeridos para reforzar las dotaciones de los 
organismos participantes en la atención de situaciones de emergencia.  

METEORO: Cualquier fenómeno que ocurra en la atmósfera. Los meteoros pueden 
clasificarse en líquidos, sólidos, ígneos, eléctricos, magnéticos y luminosos.  

METEOROLOGIA: Ciencia que estudia los fenómenos que se producen en la atmósfera, 
sus causas y sus mecanismos.  

MITIGACION: Acción orientada a disminuir la intensidad de los efectos que produce el 
impacto de las calamidades en la sociedad y en el medio ambiente, es decir, todo aquello 
que aminora la magnitud de un desastre en el sistema afectable (población y entorno)  

MITIGACION DE DAÑOS: Medidas adoptadas para atenuar la extensión del daño, la 
penuria y el sufrimiento causados por el desastre.  

MITIGAR: Acción y efecto de suavizar, calmar o reducir los riesgos de un desastre de 
disminuir los efectos que produce una calamidad durante o después de ocurrida ésta.  

MODELOS: En materia de protección civil, recursos para simular e ilustrar fenómenos de 
trascendencia para la seguridad y la conservación del sistema afectable (población y 
entorno). Estos modelos pueden ser de naturaleza estructural, si se caracterizan por la 
identificación y descripción que hacen de los componentes del sistema en estudio y de sus 
interrelaciones, como si fuera una caja transparente. Son de índole fenomenológica, 
cuando se singularizan por representar y sustituir el sistema en estudio por una "caja 
negra"; es decir, cuando a través de una función o de una serie de ellas, se describe el 
comportamiento de los fenómenos.  

MONITOREO: Conjunto de acciones periódicas y sistemáticas de vigilancia, observación 
y medición de los parámetros relevantes de un sistema, o de las variables definidas como 
indicadores de la evolución de una calamidad y consecuentemente del riesgo de desastre. 
Según el tipo de calamidad, el monitoreo puede ser: sismológico, vulcanológico, 
hidrometeorológico, radiológico, etcétera.  

MORBILIDAD: Tasa de número de casos de una enfermedad en relación con la tasa de 
población, en un determinado periodo.  

 

 



 

 

 

MORTALIDAD: Tasa de cálculo de la cantidad de defunciones ocurridas durante un 
período de tiempo determinado, generalmente un año; incluye las muertes ocurridas por 
todas las causas, por cada mil habitantes.  

NEVADA: Precipitación atmosférica sólida en pequeños cristales de hielo en forma 
hexagonal o estrellada que se reúnen en grupos formando copos. En nuestro país, este 
tipo de fenómeno ocurre por influencia de las corrientes frías provenientes del norte, 
cuando las condiciones de temperatura y presión referidas a la altitud de un lugar, y el 
cambio de humedad en el ambiente, se conjugan para provocar la precipitación de la nieve.  

NIÑO EL: Fenómeno climático de los océanos del sur con repercusiones meteorológicas 
y agrícolas globales a largo plazo. Ocurre de cada dos a siete años, en una secuencia de 
eventos de 18 meses que se extienden a través de todo el océano Pacífico y el Indico. Se 
inicia con un calentamiento de la parte superior del océano a gran distancia de la costa 
oeste de América del Sur, y puede provocar sequías, deficiencias monzónicas y vientos 
huracanados en zonas dispersas como Indonesia, el Valle del Amazonas, Australia o 
Melanesia. Es una manifestación de la oscilación meridional, una fluctuación de la presión 
atmosférica entre un centro de altas presiones del Pacífico sudoriental y un centro de bajas 
presiones centrado sobre Indonesia y Norte de Australia. En condiciones habituales la 
diferencia de presión entre esos centros da origen a vientos alisios del Este a lo largo del 
Ecuador. Los vientos acumulan agua caliente y elevan, en unos 40 cm, el nivel del mar en 
el Pacífico occidental. También ahondan la termoclina, el intervalo de separación entre la 
capa de agua cálida y superficial y las capas subyacentes más frías, hasta una profundidad 
de unos 200 m., frente a América del Sur, donde los alisios impulsan las aguas mar 
adentro, la termoclina es somera y el agua fría aflora a la superficie. Cerca de Indonesia, 
los vientos alisios convergen con los vientos del oeste, provocando el ascenso del aire y 
desencadenando lluvias torrenciales. El aire se mueve hacia el Este en altura y desciende 
en el Pacífico central y oriental, donde el tiempo es seco. Durante un episodio de El Niño, 
la diferencia de presión Este-Oeste se hace tan pequeña que los alisios colapsan en el 
Pacífico Occidental. El agua caliente allí acumulada reanuda su curso hacia el Este; al 
mismo tiempo, unas ondas superficiales, llamadas de Kelvin, se propagan a lo largo del 
Pacífico y hunden la termoclina frente a Sudamérica, donde el agua que aflora se vuelve 
caliente. Ambos efectos calientan la superficie del mar.  

OBJETIVO: En términos de programación, es la expresión cualitativa de los propósitos 
para los cuales ha sido creado un programa, en este sentido, el objetivo debe responder a 
la pregunta para qué se formula y ejecuta dicho programa. También puede definirse como 
el propósito que se pretende cumplir, y que especifica con claridad el qué y para qué se 
proyecta y se debe realizar una determinada acción. Establecer objetivos significa 
predeterminar qué se quiere lograr. La determinación del objetivo u objetivos generales de 
una institución se hace con apego a las atribuciones de cada dependencia o entidad y se 
vincula con las necesidades sociales que se propone satisfacer.  



 

 

 

OBJETIVO BASICO DEL SINAPROC: Proteger a la persona y a la sociedad ante la 
eventualidad de un desastre provocado por agentes naturales o humanos, a través de 
acciones que reduzcan o eliminen la pérdida de vidas humanas, la destrucción de bienes 
materiales y el daño a la naturaleza, así como la interrupción de las funciones esenciales 
de la sociedad.  

OBJETIVOS ESPECIFICOS DEL SINAPROC: establecer, reforzar y ampliar las acciones 
de prevención para conocer y reducir los efectos destructivos de una calamidad. Realizar 
acciones de auxilio y recuperación inicial en caso de desastre.  

OBJETIVOS DE FINALIDAD DEL SINAPROC: Afirmar el sentido social de la función 
pública de la protección civil. Fomentar una conciencia y cultura de protección civil y de 
autoprotección. Coadyuvar al establecimiento de un nuevo orden nacional de integración 
y participación de los sectores público, social y privado en la protección civil.  

OPS: Siglas de la Organización Panamericana de la Salud.  

ORDENACION TERRITORIAL: Estudio y aplicación de medidas financieras y de 
planeación para fomentar en el territorio nacional un equilibrio armonioso entre las 
actividades, necesidades de la población y los recursos del país.  

ORDENAMIENTO ECOLOGICO: Proceso de planeación dirigido a diagnosticar, 
programar y evaluar el uso del suelo y el manejo de los recursos naturales en el territorio 
nacional y en las zonas sobre las que la Nación ejerce su soberanía y jurisdicción, para 
preservar y restaurar el equilibrio ecológico y proteger el ambiente.  

ORGANISMOS CONDUCENTES: Entes sociales que tienen total o parcialmente la 
responsabilidad de dirigir los sistemas de subsistencia, servicios de soporte de vida y 
organismos especializados en emergencias.  

ORGANISMOS DE PROTECCION Y RESTABLECIMIENTO: Elementos internos de los 
sistemas responsables de la preparación, respuesta y recuperación, para situaciones de 
emergencia y desastre.  

ORGANIZACION DE CONDUCCION: Forma de asignar las responsabilidades en la 
conducción para la atención de calamidades; puede ser condensada o dispersa.  

ORGANIZACION DEL TIEMPO LIBRE: Planeación y organización del tiempo con 
propósitos productivos, educativos y recreativos, generalmente aplicado en albergues o 
refugios temporales.  

ORGANIZACION EJECUTIVA: Parte de la estructura organizacional del Sistema Nacional 
de Protección Civil, constituida, por la Subsecretaría de Protección Civil, Prevención y 
Readaptación Social, la Dirección General de Protección Civil y las unidades  
 



 

 
 
Correspondientes de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
estatal y municipal, y las de los sectores privado y social.  
 ORGANIZACION, ORGANO EJECUTIVO y COMPROMISOS DE PARTICIPACION:  

Documento elaborado por la Coordinación Nacional de Protección Civil y publicado en 
1987; en él se definen las responsabilidades generales y específicas de cada una de las 
dependencias y entidades federales, en los subprogramas de prevención, auxilio y apoyo. 
ORGANIZACION PARTICIPATIVA: Parte de la estructura organizacional del Sistema 
Nacional de Protección Civil, constituida por los cuerpos o grupos de voluntarios y la 
población, a nivel nacional, estatal, municipal y delegacional.  

OZONO: Forma alotrópica del oxígeno, se encuentra en algunas regiones de la atmósfera 
en diversas proporciones. Es un gas de color azulado, cuyas moléculas constan de 
tresátomos (03), tóxico aún en bajas concentraciones. Se produce naturalmente en 
pequeñas cantidades en la estratósfera de la Tierra, donde absorbe la radiación 
ultravioleta solar. Bajo ciertas condiciones, las reacciones fotoquímicas entre los óxidos de 
nitrógeno y los hidrocarbonos, en la parte más baja de la atmósfera, pueden producir ozono 
en altas concentraciones, suficientes para causar irritación en los ojos y en las membranas 
mucosas.  

OZONOSFERA: Capa de la atmósfera de la Tierra comprendida entre 10 y 50 km., con un 
alto contenido de ozono. Protectora de la Tierra pues absorbe las radiaciones ultravioletas 
que llegan del Sol.  

PANDEMIA: Propagación de una epidemia con carácter mundial o que por lo menos afecta 
a un continente. Ejemplo: epidemias gripales.  

PARAMETROS: Unidades de medida que sirven para estimar los factores o causas que 
determinan la manifestación de una calamidad (parámetros directos), para evaluar sus 
manifestaciones, a través de la cuantificación de sus efectos (parámetros indirectos).  

PARAMETROS DIRECTOS: Factores determinantes de la manifestación de la calamidad, 
forman parte de las características para evaluar las calamidades.  

PARAMETROS INDIRECTOS: Unidades que estiman las manifestaciones de una 
calamidad a través de sus efectos; forman parte de las características para evaluar las 
calamidades.  

PARTE METEOROLOGICO: Descripción de las condiciones meteorológicas 
pronosticadas para un tiempo dado sobre una zona determinada. Importante en la 
prevención de desastres.  

PELIGRO O PELIGROSIDAD: Evaluación de la intensidad máxima esperada de un evento 
destructivo en una zona determinada y en el curso de un período dado, con base en el 
análisis de probabilidades  

 



 

 

 

PELIGROSIDAD EXTERNA: Se presenta en el caso de que un accidente en el sistema 
no afecte de manera sensible su funcionamiento, sino el de otros.  

PELIGROSIDAD INTERNA: Se presenta en el caso de que un accidente en el sistema 
afecte sólo su funcionamiento sin ocasionar consecuencias en otros.  

PELIGROSIDAD TOTAL: Se presenta en el caso de que un accidente en el sistema afecte 
fuertemente su funcionamiento y provoque alteraciones en otros.  

PERTURBACION: Alteración de un proceso regular originado por la interferencia de un 
factor ajeno al proceso afectado.  

PERTURBACION ATMOSFERICA: Alteración de las condiciones atmosféricas originada 
por la variación de la temperatura y de la presión.  

PLAGA: Nombre genérico que se le da a las enfermedades producidas en las personas, 
plantas y animales; generalmente producen destrozos masivos.  

PLAGUICIDA: Sustancia o mezcla de sustancias que se destina a destruir, controlar, 
prevenir o repeler la acción dañina de cualquier forma de vida animal o vegetal. –  

PLAGUICIDA FORMULADO: Producto resultante de la combinación de un plaguicida 
técnico con otros ingredientes que, por sus características físicas, químicas y biológicas, 
se encuentra listo para ser aplicado previa dilución.  

PLAGUICIDA TECNICO: Concentración de un ingrediente activo, que se obtiene como 
resultado final de su proceso de fabricación y de la cual se parte para' preparar una fórmula 
plaguicida. –  

PLAN: Instrumento diseñado para alcanzar determinados objetivos, en el que se definen 
en espacio y tiempo los medios utilizables para lograrlos. En él se contemplan en forma 
ordenada y coherente las metas, estrategias, políticas, directrices y tácticas, así como los 
instrumentos y acciones que se utilizarán para llegar a los fines deseados. Un plan es un 
instrumento dinámico sujeto a modificaciones en sus componentes, en función de la 
periódica evaluación de sus resultados.  

PLAN DE EMERGENCIA O DE CONTINGENCIAS: Función del subprograma de auxilio 
e instrumento principal de que disponen los centros nacional, estatal o municipal de 
operaciones para dar una respuesta oportuna, adecuada y coordinada a una situación de 
emergencia. Consiste en la organización de las acciones, personas, servicios y recursos 
disponibles para la atención del desastre, con base en la evaluación de riesgos, 
disponibilidad de recursos materiales y humanos preparación de la comunidad, capacidad 
de respuesta local e internacional, etcétera.  

PLOMO: Elemento químico número 82 de la tabla periódica, su peso atómico es de 207.21 
clasificado en el grupo de metales pesados, es dúctil, maleable, blando, fusible, de color  



 

 
 
gris ligeramente azulado. Es el producto final de las series radiactivas. Tóxico y peligroso 
si es inhalado o ingerido, ya que es acumulativo en las cadenas tróficas.  
 SEGURIDAD FISICA: Condición de inafectabilidad referida a los pobladores de un 
asentamiento humano determinado y a su entorno, a la cual se llega mediante la preparación 
y capacitación de sus habitantes; el reforzamiento de la capacidad de resistencia de la infra 
y superestructura perteneciente al área, así como el acopio de recursos defensivos, o su 
disponibilidad, para resistir el embate de fenómenos destructivos.  

SEQUIA: Condición del medio ambiente en la que se registra deficiencia de humedad, 
debido a que durante un lapso más o menos prolongado, la precipitación pluvial es escasa. 
El ciclo hidrológico se desestabiliza al extremo de que el agua disponible llega a resultar 
insuficiente para satisfacer las necesidades de los ecosistemas, lo cual disminuye las 
alternativas de supervivencia e interrumpe o cancela múltiples actividades asociadas con 
el empleo del agua.  

SERVICIOS DE SOPORTE DE VIDA: Aquellos que en situaciones normales hacen posible 
la supervivencia de la comunidad, y que en caso de desastre son aplicados al rescate, 
salvamento y rehabilitación de bienes y personas. SERVICIOS ESTRATEGICOS, 
EQUIPAMIENTO Y BIENES: Función del subprograma de auxilio cuyo objetivo es atender 
los daños a los bienes materiales y naturales y reorganizar los servicios en las áreas 
vitales, estratégicas y complementarias, aplicando, en su caso, proposiciones opcionales 
de servicio.  

SERVICIOS MEDICOS DE URGENCIA: Unión de varios recursos y personal necesario 
para prestar cuidados médicos fuera del hospital a aquellas personas con necesidad 
apremiante de este servicio, los que continuarán su tratamiento una vez que se 
establezcan las condiciones necesarias aún dentro de la emergencia.  

SERVICIOS PUBLICOS DE SALUD: Los que el Estado pone a disposición de la población 
en general para atender su salud, se ofrecen a quienes los requieren, en establecimientos 
públicos específicos.  

SIMULACRO: Representación de las acciones previamente planeadas para enfrentar los 
efectos de una calamidad, mediante la simulación de un desastre. Implica el montaje de 
un escenario en terreno específico, diseñado a partir del procesamiento y estudio de datos 
confiables y de probabilidades con respecto al riesgo y a la vulnerabilidad de los sistemas 
afectables.  

SINAPROC: Siglas correspondientes al Sistema Nacional de Protección Civil.  

SINIESTRO: Hecho funesto, daño grave, destrucción fortuita o pérdida importante que 
sufren los seres humanos en su persona o en sus bienes, causados por la presencia de 
un agente perturbador o calamidad.  

 



 

 

 

SISTEMA AFECTABLE (SA) O SISTEMAS EXPUESTOS: Denominación genérica que 
recibe todo sistema integrado por el hombre y por los elementos que éste necesita para 
su subsistencia, sobre el cual pueden materializarse los efectos de una calamidad.  

SISTEMA DE SUBSISTENCIA: Conjunto de unidades y elementos con un elevado grado 
de interdependencia entre los mismos y con su medio, de cuyo funcionamiento depende 
el sostenimiento y apoyo de la comunidad. De conformidad con la prioridad de las 
necesidades que atienden, se distinguen tres clases de sistemas de subsistencia: Vitales, 
los que en su conjunto proporcionan el mínimo requerido de bienestar y de estabilidad 
social a la comunidad, tales como los de: energía eléctrica, agua potable, salud, vivienda, 
abastos, alcantarillado, seguridad pública y social, limpieza urbana, transporte, 
comunicaciones, energéticos y el sistema administrativo. De apoyo, brindan soporte a los 
sistemas vitales, como son los siguientes: sistema industrial, comercial, bancario, 
ecológico y agropecuario. Complementarios, son los que cubren subsidiariamente las 
necesidades de la comunidad, pero cuya falla o defecto no tiene repercusiones inmediatas 
para ella, así se cuenta con: el sistema educativo, recreativo, turístico y el de cultos 
religiosos.  

SISTEMA NACIONAL DE PROTECCION CIVIL: Organización jurídicamente establecida 
mediante el Decreto Presidencial de fecha 6 de mayo de 1986, concebido como un 
conjunto orgánico y articulado de estructuras, relaciones funcionales, métodos y 
procedimientos que establecen las dependencias y entidades del sector público entre sí, 
con las organizaciones de los diversos grupos sociales y privados y con las autoridades 
de los estados y municipios, a fin de efectuar acciones de común acuerdo destinadas a la 
protección de los ciudadanos contra los peligros y riesgos que se presentan en la 
eventualidad de un desastre.  

SISTEMA PERTURBADOR (SP): Sistema capaz de originar calamidades que pueden 
impactar al sistema afectable (la comunidad y su entorno) y producir desastres (ver agente 
perturbador).  

SISTEMA REGULADOR (SR) de conducción o de gestión: Organización destinada a 
proteger la estabilidad de los sistemas afectables (población y entorno), a través de 
reglamentos, normas, obras y acciones que permiten la prevención de los fenómenos 
destructivos y sus efectos, así como también la atención de las situaciones de emergencia 
y la recuperación inicial. El Sistema Nacional de Protección Civil es un sistema regulador 
de conducción o de gestión.  

SITUACION DE EMERGENCIA: Contingencia que se presenta cuando por efecto de una 
calamidad se produce daños y fallas en la operación de un sistema, así como en los 
suministros y en la demanda usual, alterando las funciones normales del mismo.  

SOBREVIVIENTE: Persona que ha logrado salvar su vida a pesar de los efectos de un 
desastre.  



 

 

 

SOCORRO DE URGENCIA: Ayuda específica que se presta para asistir y atender las 
necesidades más urgentes de una comunidad siniestrada.  

SOLIDARIDAD: Manifestación emotiva de la sociabilidad, por la cual una persona se 
siente vinculada al resto de la humanidad. Adhesión a la causa, sentimiento o actuación 
de otro u otros. Condición fundamental en la que se basan las acciones de protección civil, 
ya que obedecen al imperativo de atender las consecuencias de una catástrofe, a través 
del esfuerzo de todos los individuos y los sectores de la sociedad.  

SOPORTE VITAL: Medidas técnicamente estandarizadas de apoyo a las funciones vitales 
de una víctima o paciente.  

SUBPROGRAMA: Primera subdivisión de un programa, a fin de separar 
convencionalmente las actividades y los recursos, con el propósito de facilitar su ejecución 
y control en áreas concretas de operación.  

SUBPROGRAMA DE APOYO: Uno de los tres subprogramas en los que se divide todo 
programa de protección civil. Por su naturaleza, se encuentra inmerso en los dos 
subprogramas sustantivos de la materia, proporcionándoles el sustento jurídico - 
normativo, técnico, administrativo y social. Las funciones de este subprograma son: 
planeación, coordinación, marco jurídico, organización, recursos financieros, recursos 
materiales, recursos humanos, educación y capacitación, participación social, 
investigación y nuevas tecnologías, comunicación social, mantenimiento, conservación y 
creación de instalaciones de protección, realización de la protección civil, control y 
evaluación.  

SUBPROGRAMA DE AUXILIO: Subprograma substantivo de la protección civil, se refiere 
al conjunto de actividades destinadas principalmente a rescatar y salvaguardar a la 
población que se encuentre en peligro y a mantener en funcionamiento los servicios y 
equipamiento estratégicos, la seguridad de los bienes y el equilibrio de la naturaleza. Su 
instrumento operativo es el plan de emergencia que funcionará como respuesta ante el 
embate de una calamidad. Las funciones de este subprograma son: alertamiento; 
evaluación de daños; planes de emergencia; coordinación de emergencia; seguridad; 
protección, salvamento y asistencia; servicios estratégicos, equipamiento y bienes; salud; 
aprovisionamiento; comunicación social de emergencia; reconstrucción inicial y vuelta a la 
normalidad.  

SUBPROGRAMA DE PREVENCION: Subprograma substantivo de la protección civil, se 
refiere al conjunto de medidas destinadas a evitar y/o mitigar el impacto destructivo de las 
calamidades de origen natural o humano sobre la población y sus bienes, los servicios 
públicos, la planta productiva y la naturaleza. Sus funciones se desarrollan dentro de dos 
procesos básicos: la evaluación y la mitigación de riesgos.  

SUBPROGRAMAS DE PROTECCION CIVIL: Partes en las que se divide todo programa 
de protección civil: prevención, auxilio y apoyo.  



 

 

 

TEMPERATURA: Estado del ambiente que se manifiesta en el aire y en los cuerpos en 
forma de calor, en una gradación que fluctúa entre dos extremos que, convencionalmente, 
se denominan: caliente y frío.  

TEMPERATURA EXTREMA: Manifestación de temperatura más baja o más alta, 
producida con motivo de los cambios que se dan durante el transcurso de las estaciones 
del año.  

TERMINACION DE LA EMERGENCIA: Situación que corresponde a la quinta etapa del 
proceso que se genera a partir del surgimiento de una emergencia, consiste en la 
proclamación del regreso al estado normal.  

TOMA DE DECISIONES: Selección de una entre varias opciones de acción en la 
conducción (gestión), para asegurar que el sistema siga una ruta que lleve al cumplimiento 
de objetivos y metas establecidos por la planeación y por las normas de los organismos 
gubernamentales, así como para optimizar el funcionamiento del propio sistema.  

TOPOGRAFIA: Conjunto de los rasgos físicos que configuran una parte de la superficie 
terrestre  

TORMENTA DE NIEVE: Fenómeno meteorológico mucho más complicado que la lluvia, 
que consiste en la caída de agua en estado semisólido, en forma de pequeños cristales 
de hielo ramificados que se precipitan como copos blancos y ligeros.  

TRASLADO DE UNA CALAMIDAD: Movimiento de los elementos o de la energía 
impactante de un fenómeno, desde el lugar de iniciación hasta el sitio del impacto en el 
sistema afectable (población y entorno).  

TRAYECTORIA DE LA CALAMIDAD: Espacio, camino o ruta recorrido por la calamidad.  

TRIAGE: Selección y clasificación de víctimas mediante la aplicación de procedimientos 
norma 1 dos, en los que se determina su probabilidad de supervivencia.  

TRIAGE, tarjeta de: Documento personal adjunto a una víctima, donde se registra 
brevemente: identidad, lesiones importantes, pronóstico, referencia, cuidados durante el 
trayecto a nivel de prioridad para evaluación. En caso necesario, registra la 
contraindicación respecto de uno o varios tipos de transporte que de ser usados agravarían 
el estado del paciente.  

UNIDAD ESTATAL O MUNICIPAL DE PROTECCION CIVIL: Órgano ejecutivo que a nivel 
estatal o municipal tiene la responsabilidad de desarrollar y dirigir la operación del 
subsistema de protección civil correspondiente a su nivel, y de elaborar, implantar y 
coordinar la ejecución de los programas respectivos; debe coordinar sus actividades con 
las dependencias y los organismos de los sectores público, social y privado.  

 



 

 

 

UNIDAD INTERNA DE PROTECCION CIVIL: Órgano ejecutivo, cuyo ámbito de acción se 
circunscribe a las instalaciones de una institución, dependencia, o entidad perteneciente a 
los sectores público, privado o social; tiene la responsabilidad de desarrollar y dirigir las 
acciones de protección civil, así como elaborar, implantar y coordinar el programa interno 
correspondiente.  

VANDALISMO: Devastación, destrucción característica de los vándalos. Vándalo: 
persona que destruye o mutila los monumentos, proviene del nombre de un antiguo pueblo 
germánico (Vándalos) cuyos pobladores invadieron Galias, España y África en el S. V y 
VI. Actualmente se utiliza para designar a los grupos de personas que provocan destrozos 
y saqueos en algún lugar.  

VECTOR: Organismo portador o transmisor de enfermedades.  

VELETA O ANEMOSCOPIO: Aparato que marca la dirección del viento, está formado por 
una barra que en un extremo termina en punta de flecha, en tanto que en el otro lleva 
incrustada una lámina que hace la cola o timón, formada por dos hojas en un ángulo diedro 
que sirve de estabilizador.  

VELOCIDAD DE DESARROLLO DE LA CALAMIDAD: Tiempo que transcurre desde la 
primera manifestación de una calamidad, hasta la presentación de su máxima intensidad.  

VELOCIDAD DEL AIRE: Relación que se da entre el desplazamiento de la masa de aire 
y la unidad de tiempo.  

VICTIMA: Persona que ha sufrido la pérdida de la salud en sus aspectos físicos, psíquicos 
y sociales, a causa de un accidente o de un desastre.  

VIENTO: Aire en movimiento, especialmente una masa de aire que tiene una dirección 
horizontal. Los flujos verticales de aire se denominan corrientes. Las diferencias de 
temperatura de los estratos de la atmósfera provocan diferencias de presiones 
atmosféricas que producen el viento. Su velocidad suele expresarse en kilómetros por 
hora, en nudos o en cualquier otra escala semejante.  

VIGILANCIA: Medición técnicamente confiable de parámetros definidos que pueden 
indicar la presencia o inminencia de un riesgo específico o de un desastre.  

VOLUNTARIO: Persona que por propia voluntad participa en las actividades operativas 
de la protección civil, generalmente recibe una capacitación básica para cumplir con 
eficiencia las labores que se le asignan. Deben de cumplir con requisitos mínimos de 
aptitud física y mental.  

VOLUNTARIOS grupo de: Asociación de personas que coadyuvan en las tareas 
operativas de protección civil, generalmente durante la emergencia; junto con la población, 
integran la organización participativa del Sistema Nacional de Protección Civil.  



 

 

 

VULNERABILIDAD: Facilidad con la que un sistema puede cambiar su estado normal a 
uno de desastre, por los impactos de una calamidad (ver riesgo).  

ZONA DE CONCENTRACION DE VICTIMAS: Área generalmente vecina al foco de 
desastre, donde son emplazadas temporalmente las víctimas para proceder a su atención 
primaria.  

ZONA DE CONVERGENCIA: Área en la cual las placas tectónicas chocan produciendo el 
fenómeno de subducción y destrucción de corteza.  

ZONA DE CUIDADOS INMEDIATOS: Área donde se otorgan los primeros cuidados 
sanitarios a las víctimas de un desastre.  

ZONA DE DESASTRE: Área del sistema afectable (población y entorno) que, por el 
impacto de una calamidad de origen natural o humano, sufre daños, fallas y deterioro en 
su estructura y funcionamiento normal. La extensión de la zona de desastre puede ser 
diversa, ejemplo, un barrio, una colonia, un pueblo, una ciudad o una región; varía de 
acuerdo con diferentes factores, entre ellos: el tipo de calamidad, la fuerza de ésta y su 
duración, la vulnerabilidad del sistema afectable, etcétera.  

ZONA DE PROTECCION: Franja de terreno inmediata a las presas, estructuras 
hidráulicas e instalaciones conexas, con la extensión que en cada caso fija la autoridad 
competente, destinada a proteger y a propiciar la adecuada operación, conservación y 
vigilancia de dichas obras.  

ZONA DE SEGURIDAD: Superficie protegida, cercana a un foco de desastre, donde las 
víctimas o sus bienes tienen baja probabilidad de resultar lesionados o dañados.  

ZONA DE TRANSPORTE: Superficie vecina al foco del desastre desde donde se envían 
las víctimas después del proceso de triage.  

ZONA DE TRIAGE: Área donde se efectúa el proceso de triage (ver triage).  

 

 

• REFERENCIAS  

Información Complementaria, Portales Web: http://smn.cna.gob.mx 

http://www.proteccioncivil.gob. mx https://smn.cna.gob.mx/es/ 

http://www.cenapred.unam.mx   

http://www.inafed.gob.mx/work/enciclopedia/EMM14jalisco/municipios/14102a.html 

 



 

 

 

https://transparencia.info.jalisco.gob.mx/sites/default/files/Ley%20de%20Proteccion%20Civi
l%20del%20Estado.pdf 

http://www.tonayajalisco.gob.mx/REGLAMENTO%20DE%20PROTECCION%20CIVI
L.PDF 
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